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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares 
'de Marina

AVILES

Edicto

Don Carlos Gago López, Teniente de Navio de la 
Reserva Naval Activa, Instructor del expedien
te de pérdida de documentos instruido con 
motivo de la pérdida del título de Segundo 
Mecánico Naval de Explosión del inscrito Ela
dio Vida García, folio 130/72, del trozo maríti
mo de Luanco.

Hago saben Que por decreto del üustrísimo 
señor Inspector general de Enseñanzas Profesio
nales Náutico-Pesqueras, de fecha 25 de mayo de 
1984, se estima justificada la pérdida de dicho 
documento, quedando nulo y sin valor e incu
rriendo en responsabilidad la persona que lo 
posea y no haga entrega del mismo a las autorida
des de Marina.

Avilés, 4 de diciembre de 1984.-EI Teniente de 
Navio (R. N. A.) Instructor. Carlos Gago Ló- 
pez.-3.444-D.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

VIGO

Edictos

Don Luis Fernández Estrada, Capitán Auditor de 
la Armada, Juez Marítimo' Permanente de Au
xilios, Salvamentos y Remolques de Vigo, 
Hago saber: Que por este Juzgado de mi caigo 

se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 9 de noviembre de 1984 
por el buque «Mar de Afinca», de la matrícula de 
Vigo, folio 8140, al también pesquero «Mani 
Lisa», de la matrícula de La Coruña, folio 2941.

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 
1962 («Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de 
Vigo, en el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que fúnden sus derechos.

Dado en Vigo a 28 de noviembre de 
I984.-16.459-E.

*

Don Luis Fernández Estrada, Capitán Auditor de 
la Armada, Juez Marítimo Permanente de Au
xilios, Salvamentos y Remolques de Vigo, 
Hago saben Que por este Juzgado de mi cargo 

se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 5 de octubre de 1984 por 
el buque «Moradiña», de la matrícula de Vigo, 
folio 9750, al también pesquero «Cudillero», de la 
matrícula .de Santander, folio 2286.

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 
1962 («Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de 
Vigo, en el plazo de treinta días, a partir de la

publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que fúnden sus derechos.

Dado en Vigo a 28 de noviembre de 
1984.-16.458-E

*

Don Luis Fernández Estrada, Capitán Auditor de 
la Armada, Juez Marítimo Permanente de Au
xilios, Salvamentos y Remolques de Vigo, 
Hago saber Que por este Juzgado de mi caigo 

se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada d «Ha 28 de octubre de 1984 
por d buque «Pino Ladra», de la matrícula de 
Vigo, folio 9741, al también pesquero «Giréldez», 
de la matrícula de Vigo, folio 7970.

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en d artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 
1962 («Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia, a fin de que todos tos 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este 
Juzgado, tito en la Comandancia de Marina de 
Vigo, en d plazo de treinta días, a partir de la 
publicación del presente edicto, aportando tos 
comprobantes en que fúnden sus derechos.

Dado en Vigo a 28 de noviembre de 
I984.-16.457-E.

*

Don Luis Fernández Estrada, Capitán Auditor de 
la Armada, Juez Marítimo Permanente de Au
xilios, Salvamentos y Remolques de Vigo, 
Hago saber Que por este Juzgado dé mi caigo 

se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada d (tía 6 de noviembre de 1984 
por el buque «Péreira Molares», de la matrícula 
de Vigo, folio 8536, al también pesquero «La 
Chicharra», de la matrícula de Santander, fo
lio 1712.

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 
1962 («Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este 
Juzgado, tito en la Comandancia de Marina de 
Vigo, en d plazo de treinta días, a partir de la 
publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que fúnden sus derechos.

Dado en Vigo a 28 de noviembre de 
I984.-I6.456-E.

*

Don Luis Fernández Estrada, Capitán Auditor de 
la Armada, Juez Marítimo Permanente de Au
xilios, Salvamentos y Remolques de Vigo, 
Hago saben Que por este Juzgado de mi cargo 

se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 8 de noviembre de 1984 
por el buque «El Orinoco», de la matrícula de 
Vigo, folio 8535, al también pesquero «Massó 26», 
de la matrícula de Vigo, folio 7279.

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 
1962 («Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de 
Vigo, en el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que fúnden sus derechos.

Dado en Vigo a 28 de noviembre de 
1984.-16 455-É.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
Inspecciones-Administraciones 

de Aduanas e Impuestos 
Especiales

Negociado de Contrabando

ALICANTE

Edictos de notificación de cargos

Desconociéndose el titular o persona interesada 
en el turismo marca «Volkswagen», modelo Pas- 
sat, carente de placas de matricula, con bastidor 
número 3242055391, de procedencia extranjera, 
por medio del presente edicto se les previene de lo 
siguiente:

En cumplimiento de lo asi dispuesto por e! 
señor Inspector-Administrador en el expediente 
de presunta infracción administrativa de contra
bando C-122/84, incoado por la aprehensión del 
turismo extranjero marea «Volkswagen», modelo 
Passat, carente de placas de matricula, con basti
dor número 3242055391, del que se desconoce su 
titular, se formula, a quien pudiere interesar, el 
siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importación defi
nitiva del turismo «Volkswagen», modelo Passat. 
ya reseñado, sin presentarlo para su despacho en 
la Aduana española; hechos éstos que suponen la 
infracción tipificada en el caso l.° del articu
lo l.°, I, en relación con el 12 de la Ley Orgánica 
de Contrabando 7/1982, de 13 de julio, sanciona
da en los artículos 13 y 5.° del citado texto legal.

Igualmente se hace público que, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», la persona o personas interesadas 
tendrán de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que, en el indicado plazo, si lo 
estiman oportuno, puedan contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», dando cumplimiento a lo establecido en 
el articulo 80.2 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo y demás de concordante aplica
ción.

Alicante, 23 de noviembre de 1984.—El Jefe del 
Negociado.-V.° B.°, el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especia
les.- 16.420-E.

*

Desconociéndose el titular o persona interesada 
en el turismo marca «Citroen», modelo GS Espe
cial, carente de placas de matrícula, con bastidor 
número GX-GB-41GB4609, color azul claro, de 
procedencia extranjera, por medio del presente 
edicto se les previene de lo siguiente:

En cumplimiento de lo así dispuesto por el 
señor Inspector-Administrador en el expediente 
de presunta infracción administrativa de contra
bando C-123/84, incoado por la aprehensión del 
turismo extranjero marca «Citroen», modelo GS 
Especial, carente de placas de matrícula, con 
bastidor número GX-GB-41GB4609, color azul 
claro, del que se desconoce su titular, se formula, 
a quien pudiera interesar, el siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importación defi
nitiva del turismo «Citroen», modelo GS Espc-
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cial, ya reseñado, sin presentarlo para su despacho 
en la Aduana española; hechos éstos que suponen 
la infracción tipificada en el caso l.° del artícu
lo I o. 1. en relación con el 12 de la Ley Orgánica 
de Contrabando 7/1982, de 13 de julio, sanciona
da en los artículos 13 y 5.° del citado tentó legal.

Igualmente se hace público que, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», la persona o personas interesadas 
tendrán de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que, en el indicado plazo, si lo 
estiman oportuno, puedan contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo y demás de concordante aplica
ción.

Alicanie. 23 de noviembre de 1984.—El Jefe del 
Negociado.-V.0 B.°, el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especia- 
les-16 422-E.

*

Desconociéndose el titular o persona interesada 
en el turismo marca «Renault», modelo 14 LS, 
carente de placas de matrícula, bastidor número 
VF-112I200A0005528, color verde y de proce
dencia extranjera, por medio del presente edicto 
se les previene de lo siguiente:

En cumplimiento de lo así dispuesto por el 
señor Inspector-Administrador en el expediente 
de presunta infracción administrativa de contra
bando C-125/84, incoado por la aprehensión del 
turismo extranjero marca «Renault», modelo 14 
LS. color verde, carente de placas de matrícula, 
con bastidor número VF-1121200A0005S28, del 
que se desconoce su titular, se formula, a quien 
pudiere interesar, el siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importación defi
nitiva del turismo marca «Renault», modelo 14 
LS. ya reseñado, sin presentarlo para su despacho 
en la Aduana española: hechos éstos que suponen 
la infracción tipificada en el caso l.° del artículo 
I o. I. en relación con el 12 de la Ley Orgánica de 
Contrabando 7/1982, de 13 de julio, sancionada 
en los artículos 13 y S.° del citado texto legal.

Igualmente se hace público que, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», la persona o personas interesadas 
tendrán de manifiesto ,el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que, en el indicado plazo, si lo 
estiman oportuno, puedan contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo y demás de concordante aplica
ción.

Alicante, 23 de noviembre de 1984.-E1 Jefe del 
Negociado.-V.° B.°, el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especia- 
les.-16.423-E.

*

Desconociéndose el titular o persona interesada 
en la motocicleta tipo «scooter», marca «Peu
geot», modelo SC-OL, color rojo, carente de 
placas de matrícula, con bastidor número 
1170651100/24, de 75 cc y de procedencia extran
jera, por medio del presente edicto se les previene 
de lo siguiente:

En cumplimiento de lo así dispuesto por el 
señor Inspector-Administrador en el expediente

de presunta infracción administrativa de contra
bando C-128/84, incoado por la aprehensión de la 
motocicleta tipo «scooter», .marca «Peugeot», mo
delo SC-OL, color rojo, carente de placas de 
matrícula, con bastidor número 1170651100/24, 
de 75 cc y de procedencia extranjera, de la que se 
desconoce su titular, se formula, a quien pudiere 
interesar, el siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importación defi
nitiva de la motocicleta tipo «scooter», marca 
«Peugeot», modelo SC-OL, ya reseñada, sin presen
tarla para su despacho en la Aduana española; 
hechos éstos que suponen la infracción tipificada 
en el caso l.° del artículo l.°, I, en relación con 
el 12 de la Ley Orgánica de Contrabando 7/1982, 
de 13 de julio, sancionada en los artículos 13 y 
5.° del citado texto legal.

Igualmente se hace público que, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», la persona o personas interesadas 
tendrán de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que, en el indicado plazo, si lo 
estiman oportuno, puedan contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de .su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo y demás de concordante aplica
ción.

Alicante, 23 de noviembre de I984.-EI Jefe del 
Negociado.-V.0 B.°. el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especia
les-16.424-E.

*

Desconociéndose el titular o persona interesada 
en el turismo marca «Opel», modelo Record 
2000, de color azul oscuro, carente de placas de 
matrícula, con bastidor número 1671321649, de 
procedencia extranjera, por medio del presente 
edicto se les previene de lo siguiente:

En Cumplimiento de lo así dispuesto por el 
señor Inspector-Administrador en el expediente 
de presunta infracción administrativa de contra
bando C-I3I/84, incoado por la aprehensión del 
turismo extranjero marca «Opel», modelo Record 
2000, color azul oscuro, carente de placas de 
matrícula, con bastidor número 1671321649. del 
que se desconoce su titular, se formula, a quien 
pudiere interesar, el siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importación defi
nitiva del turismo «Opel», modelo Record 2000, 
ya reseñado, sin presentarlo para su despacho en 
la Aduana española; hechos éstos que suponen la 
infracción tipificada en el caso l.° del artícu
lo l.°, I, en relación con el 12 de la Ley Orgánica 
de Contrabando 7/1982, de 13 de jubo, sanciona
da en los artículos 13 y 5.° del citado texto legal.

Igualmente se hace público que, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», la persona o personas interesadas 
tendrán de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que, en el indicado plazo, si lo 
estiman oportuno, puedan contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo y demás de concordante aplica
ción.

Alicante, 23 de noviembre de 1984.-E1 Jefe del 
Negociado.-V0 B.°. el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especia
les.- 16.425-E.

Desconociéndose el titular o persona interesada 
en el turismo marca «Peugeot», modelo 504-TI, 
carente de placas de matrícula, con bastidor 
número AI21554948, de procedencia extranjera, 
por medio del presente edicto se les previene de lo 
siguiente:

En cumplimiento de lo así dispuesto por el 
señor Inspector-Administrador en el expediente 
de presunta infracción administrativa de contra
bando C-132/84, incoado por la aprehensión del 
turismo marca «Peugeot», modelo 504-TI, carente 
de placas de matrícula, con bastidor número 
AI21554948, de procedencia extranjera, del que 
se desconoce su titular, se formula, a quien 
pudiere interesar, el siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importación defi
nitiva del turismo marca «Peugeot», modelo 504- 
TI, ya reseñado, sin presentarlo para su despacho 
en la Aduana española; hechos éstos que suponen 
la infracción tipificada en el caso l.° del artícu
lo l.°, 1, en relación con el 12 de la Ley Orgánica 
de Contrabando 7/1982, de 13 de julio, sancionada 
en los artículos 13 y 5.° del citado texto legal.

Igualmente se hace público que, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», la persona o personas interesadas 
tendrán de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que, en el indicado plazo, si lo 
estiman oportuno, puedan contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interensen a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo y demás de concordante aplica
ción.

Alicante, 23 de noviembre de 1984.E1 Jefe del 
Negociado.-V.0 B.°, el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especia
les.-16.426-E.

*

Desconociéndose el titular o persona interesada 
en la motocicleta marca «Yamaha», modelo 250, 
sin placas de matrícula, color negra, con bastidor 
número 3Y8040336, de procedencia extranjera, 
por medio del presente edicto se les previene de lo 
siguiente:

En cumplimiento de lo así dispuesto por el 
señor Inspector-Administrador en el expediente 
de presunta infracción administrativa de contra
bando C-134/84, incoado por la aprehensión de la 
motocicleta marca «Yamaha», modelo 250. ca
rente de placas de matrícula, color negra, con 
bastidor número 3Y8040336, de procedencia ex
tranjera, de la que se desconoce su titular, se 
formula, a quien pudiere interesar, el siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importación defi
nitiva de la motocicleta marca «Yamaha», mode
lo 250, ya reseñada, sin presentarla para su 
despacho en la Aduana española: hechos éstos que 
suponen la infracción tipificada en el caso l.° del 
artículo 1° I, en relación con el 12 de la Ley 
Orgánica de Contrabando 7/1982, de 13 de julio, 
sancionada en los artículos 13 y 5.° del citado 
texto legal.

Igualmente se hace público que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», la persona o personas interesadas 
tendrán de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que, en el indicado plazo, si lo 
estiman oportuno, puedan contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.
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Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo y demás de concordante aplica
ción.

Alicante. 23 de noviembre de 1984.-El Jefe del 
Negociado.-V.0 B.°: El Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especia
les-16.427-E.

*

Desconociéndose el titular o persona interesada 
en el turismo marca «Opel», modelo Ascona 1,6, 
color azul claro metalizado, carente de placas de 
matrícula, con bastidor número WOL-000084- 
C-1128991 y motor número 16R90090474. de 
procedencia extranjera, por medio del presente 
edicto se les previene de lo siguiente:

En cumplimiento de lo así dispuesto por el 
señor Inspector-Administrador en el expediente 
de presunta infracción administrativa de contra
bando C-163/84. incoado por la aprehensión del 
turismo marca «Opel», modelo Ascona 1,6, color 
azul claro metalizado, carente de placas de matrí
cula. con bastidor número WOL-000084- 
C-1128991 y motor número I6R90090474. de 
procedencia extranjera, del que se desconoce su 
titular, se formula a quien pudiere interesar, el 
siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importación defi
nitiva del turismo «Opel», modelo Ascona. ya 
reseñado, sin presentarlo para su despacho en la 
Aduana española: hechos éstos que suponen la 
infracción tipificada en el caso Io.
I. en relación con el 12 de la Ley Orgánica de 
Contrabando 7/1982. de 13 de julio, sancionada 
en los artículos 13 y 5.° del citado texto legal.

Igualmente se hace público que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», la persona o personas interesadas 
tendrán de manifiesto el expediente, en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales para que. en el indicado plazo, si lo 
estiman oportuno, puedan contestar al pliego de 
cargos formulado presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado», dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 80.2 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo y demás de concordante aplica
ción.

Alicante. 26 de noviembre de 1984.-El Jefe del 
Negociado.-V.0 B.°: El Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especia- 
les-16.42l-E

LA FARGA DE MOLES (LERIDA)

A visos

Por medio del presente se notifica a don Anto
nio Soto del Cerro, cuyo último domicilio conoci
do es en calle Benasau, SO (Alicante), que, en 
cumplimiento de lo acordado por el señor Inspec
tor-Administrador de esta Aduana, se ha formula
do pliego de cargos, correspondiente al expediente 
por infracción administrativa de contrabando nú
mero 412/84, incoado por la aprehensión de 
tabaco valorado en 23.500 pesetas y en el que 
figura como inculpado, imputándole los siguien
tes hechos: Ocultación del género estancado den
tro del recinto aduanero.

Suponen la infracción tipificada en el caso 
tercero del número 1 del artículo l.° en relación 
con el articulo 12 de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en horas de

nueve a catorce, para que. en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Farga de Moles. 26 de noviembre de 
1984.—El Jefe de la Sección.-16.439-E.

*

Por medio del presente se notifica a don Anto
nio Solo del Cerro, cuyo último domicilio conoci
do es en calle Benasau. 50 (Alicante), que. en 
cumplimiento de lo acordado por el señor Inspec
tor-Administrador de esta Aduana, se ha formula
do pliego de cargos, correspondiente al expediente 
por infracción administrativa de contrabando nú
mero 410/84, incoado por la aprehensión de 
tabaco y lícito comercio valorado en 207.143 
pesetas, y en el que figura como inculpado, 
imputándole los siguientes hechos: Tenencia de 
géneros estancados y de lícito comercio, sin docu
mento alguno que legalice su lícita importación y 
tenencia dentro del territorio nacional.

Suponen la inftucción tipificada en los casos 
segundo y tercero del número I del artículo l.° en 
relación con el artículo 12 de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que, en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Farga de Moles, 26 de noviembre de 
I984.-EI Jefe de la Sección.-16.438-E.

*

Por medio del presente se notifica a don Simón 
Quesada Ponoe, cuyo último domicilio conocido 
es en calle Levante, 4. 2.°. 2.a, San Adrián de 
Besos (Barcelona), que, en cumplimiento de lo 
acordado por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de cargos, 
correspondiente al expediente por infracción ad
ministrativa de contrabando número 290/84, in
coado por la aprehensión de tabaco valorado en 
252.400 pesetas y en el que figura como inculpa
do. imputándole los siguientes hechos: Tenencia 
de géneros estancados sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el caso 
tercero del número I del artículo l.° en relación 
con el articulo 12 de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que, en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Farga de Moles, 26 de noviembre de 
1984.—El Jefe de la Sección-16.436-E.

Edictos de propuesta de resolución

Desconociéndose el actual paradero de don 
José Aznar Mas, cuyo último domicilio conocido 
era en calle Menorca, número 40, 2.°, 2.a, Badalo- 
na (Barcelona), por el presente edicto se le hace 
saber que el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana ha dictado en el expediente número 
326/84, instruido por infracción administrativa 
de contrabando, la Siguiente propuesta de resolu
ción:

1.° Estimar cometida una infracción adminis
trativa de contrabando, comprendida en el caso 
tercero del número I del artículo 1° de la Ley

Orgánica 7/1982, de 13 de julio, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma a den 
José Aznar Mas.

3. ° Imponer a don José Aznar Mas multa de 
16.406 pesetas.

4. ° Declarar el comiso de los géneros objeto 
de la infracción para darles el destino reglamenta, 
río.

5. ° Haber lugar a la concesión de premio de 
los aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, signifi
cándole que, dentro del plazo de los ocho días 
hábiles siguientes al de esta publicación, podra 
efectuar la alegaciones que estime oportunas a ia 
defensa de sus derechos.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a definió 
va esta resolución.

La Farga de Moles, 26 de noviembre de 
I984.-EI Jefe de la Sección.-I6.437-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de doña 
Josefa Mendoza García, cuyo último domicilio 
conocido era en calle Vilanova i Geltrú, número 
244, l.°, 1.a, Badalona (Barcelona), por el presente 
edicto se le hace saber que el señor Inspector- 
Administrador de esta Aduana ha dictado en el 
eiqiediente número 362/84, instruido por infrac
ción administrativa de contrabando, la siguiente 
propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción adminis
trativa de contrabando, comprendida en el caso 
tercero del número 1 del artículo 1° de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio, en relación con 
lo dispuesto en el articulo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma a doña 
Josefa Mendoza García.

3. ° Imponer a doña Josefa Mendoza García 
multa de 23.347 pesetas.

4. ° Declarar el comiso de los géneros objeto 
de la infracción para darles el destino reglamenta
rio.

5. ° Haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, signifi
cándole que, dentro del plazo de los ocho dias 
hábiles siguientes al de esta publicación, podrá 
efectuar la alegaciones que estime oportunas a la 
defensa de sus derechos.

Transcurrido dicho plazl) se elevará a definiti
va esta resolución.

La Faiga de Moles, 26 de noviembre de 
1984.-E1 Jefe de la Sección.-16.442-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de dona 
Sagrario Rodríguez Gorricho, cuyo último domi
cilio conocido era en calle Moyanes, 16-18, 08014, 
Barcelona, por el presente edicto se le hace saber 
que el señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana ha dictado en el expediente número 
235/84, instruido por infracción administrativa 
de contrabando, la siguiente propuesta de resolu
ción:

1. ° Estimar cometida una infracción adminis
trativa de contrabando, comprendida en el caso 
tercero del número 1 del artículo l.° de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma a doña 
Sagrario Rodríguez Gorricho.

3. ° Imponer a doña Sagrario Rodríguez Go- 
rrícho multa de 18.095 pesetas.

4. ° Declarar el comiso de los géneros objeto 
de la infracción para darles el destino reglamenta
rio.

5. ° Haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, signifi
cándole que, dentro del plazo de los ocho días 
hábiles siguientes al de esta publicación, podrá 
efectuar la alegaciones que estime oportunas a la 
defensa de sus derechos.



36966 ' 21 diciembre 1984 BOE.—Núm. 305

Transcurrido dicho plazo, se elevará a definiti
va esta resolución.

La Farga de Moles, 26 de noviembre de 
1984.—El Jefe de la Sección.-16.447-E

Avisos

Por medio del presente se notifica a don Fer
nando Valero Montoro, cuyo último domicilio 
conocido es en calle Vilanova i Geltrú, 212, 
Badalona (Barcelona), que, en cumplimiento de lo 
acordado por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de cargos, 
correspondiente al expediente por infracción ad
ministrativa de contrabando número 583/84, in
coado por la aprehensión de tabaco valorado en 
i 17.750 pesetas y en el que figura como inculpa
do, imputándole los siguientes hechos: Tenencia 
de géneros estancados sin autorización y tenencia 
de géneros de licito comercio de procedencia 
extranjera, sin cumplir los requisitos establecidos 
para acreditar su lícita importación.

Suponen la infracción tipificada en los casos 
segundo y tercero del número 1 del artículo l.° en 
relación con el artículo 12 de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que, en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Farga de Moles, 26 de noviembre de 
1984.-El Jefe de la Sección.-16.446-E.

*

Por medio del presente se notifica a don Ma
nuel Albánchez López, cuyo último domicilio 
conocido es en calle Vilanova i Geltrú, 211. 
Badalona (Barcelona), que, en cumplimiento de lo 
acordado por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de cargos, 
correspondiente al expediente por infracción ad
ministrativa de contrabando número 583/84, in
coado por la aprehensión de tabaco valorado en 
' i 7.750 pesetas y en el que figura como inculpa
do. imputándole los siguientes hechos: Tenencia 
de géneros estancados sin autorización y tenencia 
de géneros de lícito comercio de procedencia 
extranjera, sin cumplir los requisitos establecidos 
para acreditar su lícita' importación.

Suponen la infracción tipificada en los casos 
segundo y tercero del número I del articulo I.° en 
relación con el artículo 12 de la Ley Orgánica 
'/1982. dé 13 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince dias hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que, en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La barga de Moles, 26 de noviembre de 
ll,84.-EI Jefe de la Sección.-16.445-E.

*

Por medio del presente se notifica a doña María 
Dolores Marín Santander, cuyo último domicilio 
conocido es en calle Vilanova i Geltrú, 217. 
Badalona (Barcelona), que; en cumplimiento de lo 
acordado por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de cargos, 
correspondiente al expediente por infracción ad
ministrativa de contrabando número 579/84. in
coado por la aprehensión de tabaco y «whisky» 
valorado en 53.269 pesetas y en el que figura

como inculpada, imputándole los siguientes he
chos: Tenencia de géneros eslancados sin autori
zación y tenencia de géneros de lícito comercio de 
procedencia extranjera, sin cumplir los requisitos 
establecidos para acreditar su lícita importación.

Suponen la infracción tipificada en los casos 
segundo y tercero del número 1 del artículo l.° en 
relación con el artículo 12 de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas é Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que, en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Farga de Moles, 26 de noviembre de 
1984.-El Jefe de la Sección.-16.444-E.

*

Por medio del presente se notifica a doña María . 
Luisa de Sousa, cuyo último domicilio conocido 
es en calle Viladomat, 1, 2° 1.a 08015 Barcelona, 
que, en cumplimiento de lo acordado por el señor 
Inspector-Administrador de esta Aduana, se ha 
formulado pliego de cargos, correspondiente al 
expediente por infracción administrativa de con
trabando número 545/84, incoado por la aprehen
sión de tabaco y «whisky» valorado en 42.232 
pesetas y en el que figura como inculpada, impu
tándole los siguientes hechos: Tenencia de géne
ros estancados sin autorización y tenencia de 
géneros de lícito comercio de procedencia extran
jera, sin cumplir los requisitos establecidos para 
acreditar su lícita importación.

Suponen la infracción tipificada en los casos 
segundo y tercero del número 1 del artículo l.° en 
relación con el artículo 12 de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que, en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Farga de Moles. 26 de noviembre de 
1984.—El Jefe de la Sección.-16.443-E.

*

Por medio del presente se notifica a don Fran
cisco José Recober Arcas, cuyo último domicilio 
conocido es en calle Marqués de San ' Mo
rí.' número 29, l.°. 1.a, Badalona (Barcelona), que, 
en cumplimiento de lo acordado por el señor 
Inspector-Administrador de esta Aduana, se ha 
formulado pliego de cargos, correspondiente al 
expediente por infracción administrativa de con
trabando número 337/84, incoado por la aprehen
sión de tabaco valorado en 129.100 pesetas y en 
el que figura como inculpado, imputándole los 
siguientes hechos: Tenencia de géneros eslancados 
sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el caso 
tercero tercero del número 1 del artículo l.° en 
relación con el artículo 12 de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que. en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de

cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Farga de Moles, 26 de noviembre de 
1984.—El Jefe de la Sección.-16.441-E.

*

Por medio del-presente se notifica a don Ma
nuel Castán Canals, cuyo último domicilio cono
cido es Cas Miguel, sin número (Lérida), que, en 
cumplimiento de lo acordado por el señor Inspec
tor-Administrador de está Aduana, se ha formula
do pliego de cargos, correspondiente al expediente 
por infracción administrativa de contrabando nú
mero 613/84, incoado por la aprehensión de 
tabaco y «whisky» valorado en 188.504 pesetas y 
en el que figura como inculpado, imputándole los 
siguientes hechos: Tenencia de géneros estancados 
sin autorización y tenencia de géneros de lícito 
comercio de procedencia extranjera, sin cumplir 
los requisitos establecidos para acreditar su lícita 
importación.

Suponen la infracción tipificada en los casos 
segundó y tercero del número 1 del artículo 1° en 
relación con el artículo 12 de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente, tendrá de manifiesto el 
expediente en esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que, en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones o aportar 
pruebas que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Farga de Moles. 26 de noviembre de 
1984.-El Jefe de la Sección -16.440-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
Confederaciones Hidrográficas

EBRO

Relación previa de las fináis afectadas por las 
expropiaciones motivadas por las obras de «Enla
ce de Rialp, fincas rústicas, zona de embalse v 
expropiación voluntaria». Expediente numero 9. 
Término municipal de Tíurana (Lérida).

Con la ejecución de las obras de referencia 
resultan afectadas de expropiación en las propor
ciones y condición que se indican, las lincas que 
se relacionan.

En consecuencia, y con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y 17 y 18 de su 
Reglamento de 26 de abril de 1957. se señala un 
plazo de quince días, contados a partir del si
guiente a aquel en que se haga público el presente 
anuncio, para que los interesados formulen ante 
esta Confederación, directamente o por media
ción de la Alcaldía del término municipal indica
do, cuantas alegaciones estimen pertinentes sobój 
la necesidad de la ocupación de las fincas, asi 
como su estado material y legal. Igualmente, 
cualquier persona, aun no figurando en la rela
ción. podrá formular alegaciones, si bien a los 
solos efectos de subsanar posibles errores en la 
misma.

Esta relación permanecerá, asimismo expuesta 
al público, durante el indicado plazo de quince 
dias. en el tablón de anuncios oficiales del expre
sado Ayuntamiento

Zaragoza. 30 de noviembre de 1984 El Inge
niero Director -1 7 190-E
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PROPIETARIOS.___________________ ._______ |D * T 0 ___^___ L * y ! N ¿ -_______________________________ [OBSERVACI </n E S.

... Apellidos y nombre. N* en Hel^rencia Superficie |s Domicilio MPU. Ct»tr.l «l*~ » =“ltl“o. E«prUi,,„,ón. | 0tr°» <«r»C«ollM.l.l.t...

■ I I Mm i ■ ■■ —mi, ....... ..

32 ClOTET caspa, Francio» 106 1/106 -S:t Cel Uull 0,1340 cantal i\^ádía 1« Cotzjs*

awiujiA
_U1 1/111 Got del Uoll Q.OfcJJ huarta U« forzuae £ «anéanos

446-oi 2/105 -a 0,332) olivos y alnerdroe !)• forzosa

549-oi , 3/27 -t Jarrvlús - 0.03JJ monte oajo LA Forzosa

5SQ 3/2Q -o üerruSea lD,533Ü monte US jo Ul voluntaria

3,{i¿¿u ctcrcvi): ó..c.ino 2>
C*d 4,42ffl monte pinar 2*
-® 0,1400 improductivo U»

S90 3/26 - t tarrvlea 0,0560 ara U* voluntaria

- o 0,0036 caooña U«

446 2/lü3 - a Solare La Vila 0,5640 olivos y almendros rus,
el*».. u> ' vo4"'t*rt>

- b 0,5660 sonta bajo U* voluntaria

849 3/27 tanvilaa 1,B160 sonta bajo U> , # voluntarla

33 CLDTEr GRANO LLERS, Tenía 61 1/61 Tormnt de la Sais 0,2460 camal regadío \t Forzosa

62 1/62 fcrrmt da la Salí 0,2440 Camal rasadlo Jl forzaos

34 CLflTET VILANTA, Varía SO 1/9J Got del Uoll 0,4000 cemal fegadfo 1* forzosa

TILIVna 95 1/95 - a Got del Uoll 0,2376 Irosles ribera U* Forzosa a] Plantación

- o 0,2400 camal regadío 1*
- e 0,9060 camal regadío 1*

139 1/139 - a Pedregal 0,0160 huerta U> Fonoaa

b,c 0,0963 frutal riega U*

229 l/225 - a Cosa 0,1440 comal regadío ]i forzosa

- b 0,6B6D carea 1 regadía t*

226 1/226 - a Cous 0,1720 chogem U> forzosa a] Plantación da chopos

- b 0,1560 canta bajo U* .
- c 0,2460 camal regadío U>
- d . 0,0210 írteles de libare U*

- a 0,060) írteles ds ribera U*

2S7 1/257 Ualpertl 0,4620 careaA regadío 1* forzoaa

365 2/44 Cmaelles 0,6180 • o.e.con viña,olivos .
y alperidros H orzoaa

366 2/45 Ccnellaa 0,032D olivar sacate LJI forzosa

356 2/17 tolda 2,206? pinar 2> voluntarla

901 2/1 ffl Costa do las Uolc i 0,S)40 sonta pinar 2* voluntarla

92 2/161 Costa ds las Uolc s 0,5960 sonta pinar 21 voluntarla

960 3/56 Toirent de tacó 6,0420 santa pinar 1* voluntarla'

961 3/9 Torrsnt da Baoó 0,3060 sonta pinar 1* voluntarla

35 CLDTET, Vicenta 31t¡ 1/316 Ulrelpeix 0,3640 camal regadío 11 forzosa . 1 noga^

TILfWiA

36 CAPAN YB VILA, Joaá U< y OMPMTB VILA- 256 1/256 Ualpartl 0,4240 camal regadío fl forzoaa 1 .anana
ORI oh, joaá u> •
TUrWiA 230 1/®9 Ualpertl 7,9000 camal regadío 11 forzosa . g páreles y 1 samara)

276 1/z?8 Ronollns 0,730) eó-eel regadío II iorzom *

202 1/262 Ranulina 0,0520 coreo 1 regadío 11 forzov

206 1/266 -a Caur«M 0,4602 camal regadío II forzosa

-b 0,2961 ctupere U*
—c 0,1606 íroslas rltara U*
-d 1,0652 sonta ba.a Ul

267 1/267 b,c tamañas 0,6240 ctopam U< forzosa

■i o,talo C.r.oor —«Un 1« Hoy ha y oiUartoa
e 0,0100 ere u*

268 1/266 -b Camareaa 0,049 camal riego 11 foriosa
•c 1,6300 c.r.por aspersión 11

291 1/291 MiralpsiN 0|?660 c.e.da vega 1* forzosa

314 1/314 -a Ulmlpel* 0,9420 c.s.de veos 1* forzosa

0,1300 unta bajo Ul

316 1/316 -a Ulr.lp.lK 0,3360 IrbDlaa rlbara Ul roraaa plantaol&l da ahopoa

-b 0,903) ¡areal regadlo ti
*0 0,1210 anal regadía 11

322 1/322 -e Ulmlpale 0,1240 »mal regadío 11 forzoso 2 ooruami

-b 0,0260 irial pastos Ul

325 1/329 -• UlrelpeiK 0,0360 are U* forzosa

*b 0,0200 ertal pastos 01

229 1/329 UlrelpeiK 0,2460 sonta bajo Ul (roblo) forzáis

332 1/332 -* Ulmlpau 0,0629 Írtelos rlfasrs Ul forzoas Plantación ehcpoe en sal estáte (fls-

-b 0,0991 camal regadío II plántate) 4 «tas

333 1/333 ,-a UlralpaiK 0,1720 Irtelas ribera Ul forzosa
-b 0,6759 camal regadío 11

536 3/16 Torrent de la Valí sonta bajo- Ul forzoaa

540-id i 3/18 Torrtnt de la Valí 0,1340 oamal eecans £• - forzosa

-b 3,5100 oonts pinar 2*
541 3/19 Tormnt de la Valí 1,3680 monte pinar 21 forzosa

^ 542 3/20 Tormnt ds la Valí 2,2040 monta pinar 31 forzoaa

9a3 V21 Tormnt da la Valí 0,2340 raunte pinar 31 forzosa

609-ui i 3/67 -a Valí de Nou 1,0560 anota bajo forzoaa

0,690) caree! sacate II
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r> H 0 P I ? T ARIOS. [datos DE LAS F I N C A S. [observaciones.

SSÍTl-w 1 WL*" “ ^ - T“rn*,t->*«> 3-=i“ «-> — «■■■
w ‘ '**"* “ ii»n«iwaraaij ^ 8,9401 mnta pimr 2«

0)9 3/87 ^s Valí da Ñau 6,7077 oonta baja lit voluntarla
b,o,d 3,2662 corsa1 sacona 1*

—• 33,3)929 oonta pinar 2*
-# 3,030) «re ü*
-g 0,0074 2 cabañas U*

37 OlélN DE VEONOe 330 l/33® Uirelpaij» 1,0200 «ranal U« forzosa

TXJWU

36 Í/EOROIINAS BALLETBO,JuMi,PIULATB 6ANT,Lsuoi fiia-hli 3/90 -a Cada* 9,340) oonta pimr 1a fono»
1/2 PBJLA1B WNT, llinitoinit -ó,i 2,7240 oonta tojo

San Josi, i# 1 -f 0,0733 oonta tojo
BOLSO** -g . 0,7913 oonta pinar 2a

612 3/80 *0,1 Cotos 21,2073 manto pimr Ia voluntarla
J>,L, jta 23,6127 neta tojo IIa
e,feb*af 11,3130 unto toja 0a

g,hp( 14,7207 oonta pinar 2*
o urbana «toña U*
o 30 a« uí

39 CU6TA UAROilLLES, Vloanto O 1/83 -s Bot dal Uoli 0,4212 Artolas ribera U* fonosa s) plantad^
Borcslans -b 0,909 csrsal r^iudfo 1a

237 1/237 Cnns 0,0490 canal najodío 1* formas

980 2/9 -O Oral loa 0,724? caraal s. 1* con viñas forzosa ___
^ ' __ 3qq iw«^» m rliaaii

0,283) caraal s.2* con olivos

40 CUTERO, Elito (Vd*« da Clatst) 87 . 1/87 Sota Cm i al.ae 0,210) carol s.Ia ds vega forzosa

183 1/183 Valí 0,034) huwto U* fañosa

222 1/222 ^ Coas 0,033 Artolas ribazo U* fañosa a) plantaddn da chopos
-b 0,240 erial psstos U*

0,0678 Artolas riton

22 1/223 Coas 0,980 evsel regadla Ia forro*

234 1/234 (toas 0,3M) carrol regadío Ia fíinnro

2SS 1/23 Qsnanisa 0,1¿DQ roraol ragadía 1a forzosa

373 2/9 Qcwllaa 0,1877 caraal asara 1a farsea

917 2/170 Castalia 2,4040 oonta pinar 1a voluntarla

41 VHDA OE remo OAAT REn 04 1/S4 Torrant do la fioli 0,209 caraal regadío 1» formas

6D 1/8) Tarrent da la Boli 0,2320 cáeal regadío Ia formas

19 1/19 -a Sota Carreta* 0,P2D0 are formas
-*l 0,1220 canal e.l* de vega
-C 0,039 rapa (vial)

227 1/227 *4 Cosa 0,039 Artolas ribara Ua formas a) Plrotoaifin da ohopos
b,c 0,329 canal regadía l<
-d 0,0904 Artolas ritme ll>

228 1/228 bu 0,189 oral regadío Ia formas

337 8/38 CttneUaa 0,7187 ooresl a«la da vaga formas

383 8/9 Qnallaa 0,399 c.a.2* aan alarodrea , formas 7 alaandroa m rlbsms

143 hti 8/8 -a fiable La fisiea 0,809 sonta pinar 2* formes
“b 0,9200 oonta pinar 3a

343 2/2 -a 6otre La Boma 6,8047 sonto pinar 2a voluntarla
•4 3,7787 sonta pinar 3*
—c 2,9238 aanto pimr 3>

427 2/88 a,b,D 1,7307 oonta tojo U* voluntarla

42 CUGAT ALBINET, Marta 119 l/HS ftofldat 0,0800 caraal regadío 1i formas
fll TAUA

144 1/144 -O PedreQal 0,409 camal aseara 1* forzoaa
-b 0,0320 camal unno 1*
■e urtona

197 1/137 a,b,c hladonaa 0,9300 camal regadío Ia forzoaa

497 2/118 Sobre La VIla 0,4720 c. a. Ia on olivos forzosa

473-bii 2/132 -b Costa da Isa do loa G,C7?fiD nonts pinar 2a forzosa
-C 0,0679 oonta pirro1 2*

417 2/76 a,b Qmxora 0,919 monte pinar 1a voluntarla

421 2/9 s,b Oraxora 0,9747 monte pinar Ia voluntaria

429 2/84 a,b Drsasra 1,2700 nonts pinar 1a voluntarla

473 8/122 a,b,c Costa da las Volea 1,219 monta plrwr 2a voluntarla

9 QjGAT CA90NA, Jacinta 10 1/lBtt Bota Corratam 0,079 m forzoaa
Va Vidal.- Rima NINA — lB-l^-bl -1*vmA6M 0E UAA (Brelan!) M7 2/6 Boür’ 121 am* S’“67 Sl“r 3‘ «luntu*.

44 oniENX FREIXEB, Amdn 18 1/16 Cap dsl'torts 0,9193 c.a.l* ús v^a forzoaa

199 1/159 Beta Garretare 0,099 am formas

179 1/179 Valí 0,279 camal regadío Ia formas

2D6 1/26 6ot dal Uoli 0,2400 comal regadío Ia formas

207 1/707 -a &»t dal Uoli 0,0103 oonta tojo U« foruu a) Plan tac Un do ahogos
-b 0,0800 corasí regadío 1a

208 l/3>0 -• fet dal Uoli 0,0200 imnta ¿Mjo ü» formas a) Plantación da chopos
—O 0,1330 Artolas ritme U*
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PROPIETARIOS. DATOS DE LAS K INCAS. OBSERVA CMM : '

II. » "“*™. »■ ■" He ferencia 51 tu„14n. Isiperfici. Eepuplulfa. Otro. d.r.chob.b,.r,, .

Domicilio «-icpt*. Cateatral_______________________ a ocupar. _______________ _______________ ^ y ”c .Arrendaurioa. tu.

233 1/233 Coma 0,3320 carmel regadío 1* Por rusa

534-ali 3/12 Torrant da la Valí 0,8933 monta pinar 1* forzosa

423 2/82 OroMan 1,3333 monta pinar 1a voluntaría [

534 3/12 ’ Tarrwit da la Valí 3¿7947 monta pinar 1a voluntaria

0 F^rni TPg qjqaT, JoaA 2QG 1/200 Lladones 0,0940 cereal regadío Ia ; furzoaa
0LIANA |

46 FonnP FRJIQ, Natividad 6S ' 1/SS Torrant da la tola 0,19® carmel regadlo Ia I forzosa

c/del Pozo a/n - TlUñANA ^ i/ias_« Vell 0,3320 carmel medio Ia forzoea
c,H-llora. ni 1M-Í« - WftaUl* ■ ^ 0,Q640 fniUl rltjgo U«

201 1/201 Lladonea 0,3033 cereal rogadlo 1a forzosa

249 1/249-e Listona# __ 0,2970 regadío 1a forzoaa
«fe 0,0420 ‘•--a naja» IIa

362 2/41 Comalias 0,8727 r.jj.da vega 2a con vi- forzoaa

y olivos
471-tdi 2/130-d Costa de lee liólas 0,1200 w.te ta.o u* forzoaa

471 2/130 a-c Coata de las Uolea 0,8120 menta pinar 2a voluntarla
b-d 0,1QS •■onia Oajó U>

47 E6TTVE OLIVA, 0 1/29 Cap delatarte 0,21® ¡ cereal regadlo 1a forzoaa

T^*^*4* 46 1/46 Torrent de la Bala 0,350] caieal regadlo 1* forzosa

70 1/70 Colamina 0,2560 j cereal rsuadlo 1* forzosa

S 1/0 Sot del Hall 0,2260 \ corasí rogadlo Ia forzosa

119 - 1/119 Ratdat 0,123) cereal regadlo 1a forzoaa

267 1/267 - a Heno Une 0,1120 j carmel rogadlo 1> forzoso
— b 0,4440 | caroal regadlo Ia
— o 0,2569 | Arbolea ribera IIa

268 1/269 Remolina 0,423] i cereal regadlo Ia forzoaa

486 2/149 Coata do las Hola, 0,713) : isunta pinar Ia voluntarla

467 2/146 beta da lea liolsa 0,0520 monto pinar 2a voluntarla

964 3/42 Torrent do 8add 0,3831 sonta pinar 2a voluntarla

46 FASflEBA CL0TET, P«tm 478 2/L37 Costa da las Uolaa 1,140) monta pinar 1a voluntaria

479 2/138 tosta do las Uolai 0,003) impratoetlvo IIa voluntarla

518 2/177a»b,c Castalia 0,6D40 ¡ monta pinar 1a voluntarla

3(9 3/47 Torrtat da Bacd 1,373) monta pinar Ia voluntarla

979 3/53 Torrent da Bocd 1,0280 sonta pinar 2a voluntaria
49 FAWCS FAflflE, JoaA

Tl\#WiA 9-tda 1/9 Ua La Valla 0,023) Arbolea ribera U* forzosa

109 1/105 — a 6ot del Uoll 0,0820 esntral olActrica forzoaa

- b 0,0100 huerta riego IIa

BO FENOSA CJoTA, Jalas 125 1/129 Hatdat 0,06® j huerta U> forzosa

mrwu j

91 FlNESTnt'B ¿£j-k,.'.íí., : rn.i280 1/280 Rsullna 0,2020 : carea 1 regadlo 1a forzosa

TTJRANA 3L9 1/319 a,b Miralpsi* 0,3K£ | cereal regadlo Ia forzoaa 1 pala santa ' %

'547 3/29 Valí de Nou 0,040 j monte Dejo U* I forzosa

948 3/26 a) 1,6720 monta bajo IIa forzota
f 0,09® aonta pinar Ia 0

mn-ni , 3/afla,b,c,c Valí da Nou 0,0720 cereal secano 2* forzosa
ffg,h 0,29® monta pinar 1a

546 3/26 a,c Valí da Nou 0,8300 monta bajo U> voluntaria
b(d,s 3,9000 caroal aseara 2a

f 14,49UQ monta pinar 1*
g 0,2860 caaafOJbierts y ara LM
h 0,02® oaloa Ua

610 3/8tafb,c,c,e Valí da Nou 9,3800 cereal escaño 2a voluntaria
f|B,h 20,9267 monta pinar ,1a

S 02UWT 8LHUL, « 1/6» lomnt * 1. M» D.UB «r«l r^abíb '• for¿«

TPJlAíiA ' U4 1^lu Rool.t 0,1001 c«r»l ragnála 1* foma

110 1/110 .,b,c Wat 0,0500 oural rao oblo 1* formm

402 2/91 .,d,. Sobr. L. Vil* 0,5827 ■“““ '* fonoM
b c 0,14® cereal ancana Ia
f 0,09® monta tajo Ua

441 2/1® totas la Vi.le 0,040 cereal aseara 1a forzoaa Parta M urtana

488-ul. 2/147 Go.u de lu Uolu 0,1000 «.O di™»- 2* foroe»

358 3/07 Tomnt ú. Baol 0,3001 «ont» b-U* cun pino. fonou

Í353 2/14 -a Buür. L« Búa 1,4700 pira* 21 voluntarla
| í -o 10,US pinar 3.
Loo 2/147 ..b,c Co.ta ae lu Ubl».!o,8740 oinw 2* voluntaria

tsü3 2/112 Cual. o. Lu UDle.|o,3000 vinar 3* voluntarla

5J4 2/163 Co.ta va la. U-l.. ¡0,6100 , un tu oli«r 2* MíluntorU

507 2/l« a.ata da lu balea‘0,0100 mnl. pliuu- 31 ^¡untarla

300 2/167 Cu.l. 4. lu Udlf. 0,0901 “¡nte plur 2> volunUli.

ase 3/74 Ibn^a, O.ean -ont. pi™ 1* lulontarl.

33 OWPOCU miMOHl* , J.lu 72 ¡ 1/72 ¡Culeul,» 0,3301 ennaal ruoufb 1« fo™»

C/mo ./n |431 | 2/a, a,o IcunllK. 0,8«20 curul aaiaao 1* tonUO
T0HA > | c ! jo, 12® ¡aria! psiui U* {
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331 2/10 -a Botare La Barca 1,120 pinar 3* voluntarla
0,6200 pinar 2*

402 2/61 Botas • 4,9ÜS3 monta pinar 2* ' voluntaria

94 GAmAOU PAMBA» Jos! 02 1/0 Sot dal MoU 1,1800 cml regadío 1* forzosa

244 1/244 Coa* 0,1620 corasí rayadlo 1* forzuoa

414 2/73 Drexore 0,0707 sonta pinar 1* voluntarla

611 3/89 -* Caite 0J0Q2D catata U* voluntaria
_0 0,0233 ara U«
-O 3,2307 careal (ecwc !•

99 K«B. 0E FRMCX60 BMRQLLER8 FARREREB 40 2/122 e,b Botare La Vita 0,5120 monta.. pinar 2> voluntaria

TDJWNA
B5B -3/33 Torrent do Bacd 1,9680 amta pinar 1* voluntaria

SS5-btl 3/33 Tomnt de Bactf 0,4010 ' sonta pinar 1* forzuaa

P UAHBOL AIAAT, Juift 60 1/80 Bot del UoU 0,3700 coraal regadío 1> forzosa

8WCOiW 129 1/128 - 0 Radia t 0,010 coraal regadío 1> Porzoaa

• 9 0,0690 fVutal riego U>

23Ü 1/230 Coas 0,0459 careal regadío 1* Porcia

246 1/240 ~ S Ltadonee 0,4720 careal regadío i* Parzoea
• 9 0,3120 «1 regadío 1*

459 2/119 Botare lo Vita 1,0720 careal escaño 1* Perista

579 3/94 Tomnt de Bae9 1,2720 sonta pinar 1* velan torio

577 3/SS Torrent de Bac9 1,9690 aonto pinar 1* voluntaria

57 ÑILBO 8ALVXA» FlorldÓ 1-U» 1/1 — S Ls Vells 9,9D40 sonta bajo lis foriuaa

MOLLEABA b,D,d,f,B»6 12,9740 eonta bajo U»
• 9 0,0283 casa Ul
• 1 0,0169 gallinera y pajar 0*

• 4 0,0450 alma cansa U*

9 1/3 8 • 9 lo Valle 0,6000 cml. regadío U (l) Panosa ff) vmwtido an nval por la riada
g 4,7390 aonto tajo U> ■ ■ •
4 0,010 vial p,U* con chopea a e ■

3 1/3 >it,f U Valle 4,0373 pinar Jowi 2« Porzoaa

e,d,S 0,400 yernas U*
5 0,0209 cudiarta

4 1/0 ^ Ls Valla í|450 cereal regadío SI Porzoaa
b,e 2,6830 Írtela* ribera U*
• 0,2240 erial pastos lit

4 2,410 sonta bajo US

11 1/U Cap dal'Vbrfee .. 0,1173 monte tajo U* Porzoaa

lt 1/13 -9 Cap delatarte 0,034 coraal a. 4> Porzoaa

-9 0,4040 oriol p. U*
* -O 0,0663 vial p. U1

•4 0,1147 erial p. U»

129 1/329 Rablat 1,290 careal regadío i* foriuaa

129 1/129 Pedregal 1,070 careal a.U da vega Porzoaa

163 1/163 •* Valí 0,210 tuerta U» Ponoea

813 1/213 ^ Cose 0,0620 chopera Ul rorzuea a)plantad6n da flhopoa

«9 * 0,1344 ártalaa de ribera Ul

; 42-taia 2/1 La Valla Q,4SD santa pinar 2* Porzoaa

■■9 0,120 sonta pinar 2*
—C 0,290 sonto pinar 1*

349 2/4 6otas La Barca 1,450 pinar 31 Porzoaa

378 2/37 Comalias 0,1740 careal a.21 da vaga fonoaa

1 1/1 ~a Le Valle 5,7933 sonta tajo U1 voluntarle

342 2/1 •« La Valla 9,6153 pinar 21 voluntarla

-*» 1,570 pinar 3»
-C 7,6133 pinar 1*

622 2/124| -a Gan Aruangol 0,2)70 sonta tajo U* voluntaria

“9 ' 0,0037 caseta U*

0,009 analta U«

917 2/173 a,9 Castalia 19,9200 a»nts pinar 1* voluntarla

573 3/51 Torrent da Baad 1,590 monta pinar 21 voluntaria

» Q9Z0ADO DC UflQfiL 195 1/199 Ltadonaa 0,0670 taarta Ul forzuaa
Bao do Urge!

281 1/281 Reaolina 0,160 cveal regadlo 1* Porzoaa

0 FOCO. DE MARIA OBAIH SOLER 110 1/116 6ot dal Uoll 0,600 careal regadío 1* Porzoaa 1 Pata santo
TEUHANA

120 1/126 Racdat 0,1020 huerta U» Porzoaa

257 1/257 Caatallnns 0,2720 c.a> Ia ron viña y olivo Porosa

530 3/8 a,d Cnicloa 0,5240 c#a(li da vega foriuaa

0 0UVA 6X9AL, RaiAindO 45 1/45 Turrant da la Bata 0.2UBÚ cereal regadío 1» forzosa
TUIRAM

310 1/310 Uiralpaix 0,420 careal regadío 1» forzosa 1 nogal

420 2/85 a,b Dreaara 1,540 monte pinar 11 voluntarla

539 3/67 -« Uorapue 9,020 sonta pinar 1a voluntarla

0,730 picor Joven 2a

-O ara U»

0 QA061T3 MALLAR0EB, JuArt 49 1/49 Torrent de la Salí 0,3640 camal rayadlo 1a forzosa

miPWM
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QfiüBITG UAJ_LX^aJ£6, Juin (tentlnüeiiidn) 2 1/52 -a Torrent om la Sal i 0,3874 írteles rilara U* forzosa «) plantaclAi
-b 0,8218 carael regadío 1*

80 1/80 Grates tas 0,OÜS carea 1 regadío 1* forrees

84 1/84 -e * 6ot dal UolX 0,3332 írteles ribera 04 farreas ,] plantación
-b 2,0040 canal regadío !■
-c urbana eaaata

464 2/123 a,b Sobre La VIla 0,3340 e.p.cun nonta,t],mn pi toa voluntarla

SO 2/179 Castalia 2,4400 aonta pinar 14 voluntarla

908 3/46 Torrsnt da Sacó 2,1540 trente pinar 14 voluntarte

98 3/76 Castalia 3,2720 renta pinar 14 voluntada

599 3/77 Castalia 2,630 nonts pinar 1* «Untarte

S PAflQJET OT6, FInfancia 31 1/31 Cap dallarte 0,5S33 careal regadía 11 fonoaa grava diva al teltlvo

X 1/3 ^ Cap dal'Horta 1,3120 coral regadío 1> fonoaa a) greva aotre al tuitivo
-d- l.aoao írtelas libra U>
-C 0,0030 eaaata Ut

lila 1/140 Pedregal 0,4420 e.a.l*d« vaga een vifie forreas an la viña hay 800 rarta.1 nogal,4

alasndns,2 grenadoa y 1 higuera.
350 2/9 -* Sotes La Barre 1,8940 plnv 3* voluntarla

-0 0,367 pinar 2*

Si taéi de JOSE PAsqjet P0TH0NY 254 1/254 Hmaortiaa 0,1240 craal regaifa 1* fonoaa I pralat

m «pastoreta* 53 3/7 Caaloloa 0,1920 erial pasto■ U> forzosa
TUtfWNA

9 R3ELLA xandai, Háaon 320 1/320 -a Uiralpelx 0,4280 tete lea rlbra Ut forzosa a) Plantaoidn da chopos
THAM4A -fe 0,7740

aae^i, 3/17 Torrant da la Val 6,8320 aonta pinar 24 fonoaa

939 3/17 Torrante da la Val 1,8640 aonta pinar 2* «Juntarte

66 PCN6 H11A6, Antonia 148 1/148 - Gota Cnntdt 0,015X1 o.s.l> da vaga fañosa
T3LFW4A

67 pjNUti RUüL, Podre 63 1/53 re Tarante da la fiáis 0,3723 Irtelas rilare U> forren planteolAt
buceuna -d 1,1808 asnal ragadía

190 1/m -a Lladonaa 0,0700 eraal regadía |t forreas
-b 0/1260 Iserta Ut

276 1/276 a,b,e taso lina 2,1080 eawl ragadía tt fañosa

277 1/277 -a Raso Una a»ox^} arel regadía Ifi tena
-d 0,2990 totolos ritas Ut
re 0,171S ohopare U*

84 1/2M -a UlralpeLx 0,CJ7S ateterte Ut forzosa 2 atendrá* y 8 granados
-d 0/1020 m Ut
-o 1,27Q1 c.a» 14 da vaga
-d 0,3650 viña reren» Ut

0,2280 tosqua sa retalaa Ul
“f 0,0323 ywoo da mbiís

527 3/3 -a Creíalos 0,4983 ......... 1 a.24 da vega 'arrean
^ d*o 0,18ff| aaita bajo tí*

sa 3/0 re Crelnlm 0,2840 c.a.24 da vaga farreas
-b 0,0830 renta rejo tí* V

479 2/134 Oasta da las Molas 1,3200 rente pinar 1* «tetarla

50 3/98 Valldmu 8, OSO renta pinar 2* waluitarta

51 3/99 Validara! 1,2480 rente pinar 2* wteforla

$
m POTTA VALLS, Jote y Jeviar 7 1/7 re Cap delatarte 0,6900 Irtelas ribera 28 fañosa

0,6030 totolas rldra 01

22 i/22 a,d (hp dnl'Harta 1,1400 o.a.11 da vaga foreaa

S 1/ffl tete Canutara 0,23a eral ragadía 8 fañosa

74 1/74 teahuatat 0,9SO eraal regadío 18 fórrese

99 1/se -a fióte del Mol! 0,2780 chopera U* fañosa a) con planteulAt di chopos
-g 0,4402 Irtelas ritas Ut

124 1/124 Rabdate 0,0380 huirte U> fañosa

l£B 1/168 -a tete fturatra 0,0940 rea fórrese pasa parte • «tena
•d 0,7400 e.e.1» de vaga
-O 0,0300 c.s.i» da WQ4

191 1/191 Litares 0/1740 canal regadía 1* fañosa

199 1/199 i tutuia» 0,1720 oanal regadía t* fonare

' 2D4 1/2)4 Oate dal MdU 0,8400 1 oral regadío lt fonoaa

RQñTA VAU-9, /ote y Jevlnr (tentlmiscldn} 275 1/205 fiot del Molí 0,0280 ehoiisra U» forz isn plsntecMn da Chopos

216 1/210 -« teaa 0,0140 aonta tejo Ut fórrese
~ti 0,2400 cereal ragadía 1t

217 1/217 -« poma 0,0420 Írteles ribera Ut fonoaa implantación do ohopoa
•d 0,0420 uonta teja U*
-« 0,0576 ' Írtelas ribera Ut

22) 1/220 -a Orea U,04ai aonta tajo U> forzosa
-d 0,298) canal ragadía 14

SI 1/221 •« teaa 0,11£D írteles ribera u1 forzosa
-b 0l04tU monte tajo U> -
•q 0,0527 írteles libara U*

2S3 1/28Q llalpsrtl 0,1840 caree 1 ragadía t> forzosa

293 1/293 Uiralpala 0,5720 ooraal secano !■ forreea

344 2/3 Botes la Barca l,*WíJ? filriar 34 forz>3«a
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PROPIETARIOS. 0AT05 DE LAS FINCAS. OBSERVACIONES.

Apellidos y noabre. N» en Referencia . Superficie otro» d«r*rhnh»hi»nt». *
* "-..cilio_______________________ cwu. L-...T.1 „ l^„,r. | Cl..« . el E.pr.rl.Cin.

523 3/1 Csulclos Ü,l3ttl careal secano 1% forzosa

329 3/3 -a Cállelos U,2flau cereal eecaru 1> forzosa
-O 0,7UtíL careal secano 1>

598 3/36 Toirent de Boa) 2,2A0 rante 0.lJ»ajn piros forzosa

3S2 2/11 —a tetra La Barca 1,030 pinar 3* voluntarla
l -to (3,77Ü0 ' ' pinar 2«

497 2/156 Guata da las Uolei 0,&d0 aonte pinar 2* voluntarla

496 2/137 Gusta da las Uulsi 0,5660 nonte pinar 2■ voluntarla

519 2/174 s,b Castalia ti,SIGO laonta pinar 1* voluntarla

522 3/30 . Torront de 0ac6 1,460 aonto pinar 1* voluntarla

674 3/32 Torrent de Baof 0,41MO monte pinar 2> voluntaria

681 3/0 Uorague 1,00 Aon te pinar 1* voluntarla

® PROS PASOJET, JoeA .430 2/0 *4 Orexora 0,‘54‘ifl cereal s.2*cun viña y forzosa
C/Valmciaf n* fitíS-Ia-0* , saca Iva 0 olivos

BARCELONA 4 0,4301 tonta bajo U»

TO PUJOL ROCHES, ¿iín 396 2/16 -a Solea 0,666) pinar 1» voluntarla
CA6TELUOJ 0£ BASOLA -O 7,GB4ú pinar 2»

—O 0,9980 pinar 3*
-d 0,260 i pinar 2»

411 2/7ü a,kr,d Orexara 0,4363 erlul p.U* (ribazoa) voluntaria ^

—b 0,G£23 cereal tacara 2t

412 2/71 s,c,d Orases 1,2073 srlal pastos U« voluntarla
1,310 csroal secano 2*

«4 0,0035 cabaña U*

419 2/74 Dreeera 0,2500 sonta pinar 1* voluntarla

416 2/7Í (beicara 0,7427 nonta pinar 1* voluntarla

424 2/62 Oreara 1,3930 anta b.dealalnado pin voluntaria

446 2/107 Drsxara 0,0300 aonta tejo U* voluntarla

448 2/108 —S Sotara La Vil* 0,3413 anta bajo UA voluntaria
■4» 0,2320 erial pastos Ul

46B 2/124 a,n,R,c 6ant Aruengol 2,9020 aonta pinar 3> voluntarla

«»d,e,f,fl,h,1 , 16,1526 aonta bajo u«

-V 0,0050 caseta U«
b,a|d,r,l 14,5633 caraal secano 2*

■M 0,0129 caseta U>
•S 0,0024 dapdsito de agua da 1, 5 a, voluntarle

ds altura, Ua
493 2/152 Costa da laa llolai 0,9990 aonta pinar 1* voluntarla

494 2/133 Coate da las Uolai 0,2040 monte pinar 2> vclieitarla

499 2/194 a,b Coate da laa Uolai 1,4720 aonta pinar 1* voluntaria

499 2/155 *a Costa da laa Uolai 0,1560 diamlnodo de pino 21 voluntarla
•»& 0,4000 neinte bajo ü*
•O 1,0140 aonta pinar 1a

71 PUBGXUBI 009TA', Pidra 79 1/79 Grobusta! 0,170 caraal regadío 11 forzosa

197 1/197 -a Pedregal 0,0300 huerta U* forzosa
-0 0,1340 caraal regadío 1a

142 1/142 Pedregal 0,160 caraal s.l1 de vega forzosa

143 1/149 Pedregal Q,6D0 caraal s.l* da vega forzosa Parte da las auupercslaa n y o pasar
Hl OfOUtíU ara a urbonaa
•O 0,030 caraal- a»Ia da vags

269 1/269 Raso 11 na 0,0390 corasí regadío' IB forzosa

270 1/270 Ranollna 0,2500 caraal regadío IB forzosa

271 1/771 Ranollna 0 040 careal regadío 14 forjas
72 RAUOl CAMPA0A3AL, Ana Haría y José 170 1/17Q Sota Carretera 1,Z20 caraal s. Ia de vaga forioas

397 2/S6 Solas 1,2293 U.U.diasmlnado pinos voluntarla

570 3/46 Torrent ds Baotf 0,770 aonta pinar 1< voluntarla

73 REZA, Jaita 101 1 /101 -a Sot del Mol! 0,0300 frutal riego U« forzosa
TIURMA -*» 0,0340 caraal regadío 1a

147 1/147 Sote Carretera 0,0210 ojblarto forzosa

74 R1ATQS CIBERA, Jala* 01 3/79 Uoragusa 2,9900 monte pinar 1a voluntarla
TIURMA -i» 1,420 cereal secano 2a

79 HIATOS CIBERA, Job! 43 1/43 Sot del Pala 0,100 caraal regadío 1> forzosa
TURMA ‘

76 VIUDA 0E FRANCISCO RIU BAfO 179 1/179 -a tete Carra tora 0,110 tuerte U« forzosa
TURMA -d 0,0140 frutal regadío

243 1/243 Coma 0,160 caraal regadío 1* forzosa

263 1/20 -a lalpartl 0,040 Arbolas libara U* forzosa
0,0720 caraal regadío 1i

>« 0,0466 Arbolas litera U>

264 1/264 Coa* 0,1300 careal regadío Ia forzosa

3ü9-bls 2/46 Bolea 0,160 J.Q.Uamn di amainado da forzosa
Binoa

455 2/114 -a tetra la Vlla - 0,420 cereal a.2a sn olivos forzosa
-0 0,260 i.9.Ua

368 2/46 telas 0,910 IJ.Uian diseminado de voluntarla
pinos
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P R O P I E T A RIOS. DATOS ÜE LAS FINCAS. OBSERVACIONES.

Nfl Apellidos y nombre. N« «n Referencia , Superficie _ . .
Domicilio ,«pt.. C.t«itr.l Sitoación. ao r Cl.ao o cultivo. E.pro,, loe i On. Dtroo dorocooBobicnie,.

Ârrer>dp*tarioa. etc. _____

583 3/61 rofTvnt da Boed 0,6940 tanta pinar 1* voluntarlo

564 3/62 Torrent da 0aaJ 1,7360 unta pinar 1* voluntaria

77 A1US BARRI, Jalma 406 2/67 -a iirralot 1,5613 wl' «cano 21 voluntaria
TCLfMNA -ti 0,OS7 nial paatoa U*

78 ROCA GANLOCS, Javlar 13 1/16 «a )ap dalViarta 1,7020 saraal ragadfo 14 forzosa

TUJRANA -b 0,960) saraal a, 14 da vaga

24 1/24 )ap del‘torta 0,®6Q saraal a.l* da vaga forzáis

370 2/S «a lecafort 0,3)80 saraal a.l* da vega forzosa
b,0 0,9460 onts bajo lí*

79 ROCA CM4DEB, Celeeti/u 109 1/109 8ot dal Uoli 0,0640 huerta U* forzuaa

112 1/112 -a 6ot dal Uoli 0,2760 caraal ragadía 14 forcaaa
-b 0,0380 frutal riego U*

218 1/218 -a toas 0,0560 írteles a.U> (plantación forzosa a) plantación da chopoa

H» 0,00X3 oonta Oajo U*
-C 0,0390 árbslaa libara U*

219 1/219 -a úna 0,0220 «anta bajo U* forzuaa
-ii 0,2960 caraal ragadía 14

250 . 1/250 -« Lladonaa 0,3000 caraal regadío 14 forzosa
-b 0,0400 lañas bajas U*

279 1/279 Raso lina 0,1660 caraal ragadío 14 forzosa

283 1/263 Cnuroae 0,Q12D caraal regadía 14 forzoaa

92 1/292 -a Uiralpala 0,1620 caraal i,l> da vaga forzoaa

-b 0,140) viña mecano U4

309 1/309 ra UiralpalM 0,9160 Irtela# ribera Ul forzoaa a) plantación da chopoa

*b 1,8660 caraal regadío II
-0 0,0760 unta bajo Ui

313 1/313 *a UlralpaiH 0,1260 caraal ragadía 14 forzoaa 1 dogal
«b 0,4140 ■ caraal a.l* da vega

317 1/317 UiralpalM 0,3660 caraal regadío II forzoaa

384 2/43 Coaollaa 0,096) sreal a»l> da vaga forzoaa

513-aia 3/91 .Cabes 0,3760 sonta pinar 29 forzoaa

505 2/164 testo do las Uolsi 0,6320 sonto pinar 26 voluntarla

506 2/166 Coate da lea Uolpi 0,6)40 sonto pinar 2* voluntarla

613 3/91 Cotes 8,040 sonta pinar 21 voluntarla

80 roma BüfWiaEa, juán 289 1/289 -a UiralpalM 1,0140 corasí a.l* da viga forzoaa
BWW -b 0,0780 alai paatoa U>

306 1/306 a,b Uiralpala 0,"*380 o.r.li(rlaga por aapsn Lón) forzoaa

307 1/307 «* UiralpalM urbana pajar U* forraos ^ Rogal y 0 poraloo

-b 0*0620 are Ul
•o wtena caaata da beaba U*
^ 0,liTX) o.r.l*(rlego por aspan Lón) *

•4 1,7660 caraal ragadío 14
-F urbana casa U>

FOSA S*W10£6, Jute (Contdruación) 330 1/330 UiralpalM 0,2860 oonta tejo U* (robla) forzoaa

331 1/331 -a UiralpalM 0,3860 írteles ribara Ul forzoaa a)planteoión da chopos % oedia eapo-
-b 0,1491 oonta bajo Ul rara (12 a2/pil)
-o 0,3240 caraal a«li da vaga 2 nogsloa
•d 0,7963 teiaal ragadío 11

537 3/19 Torrsnt da la Val) 0,4220 caraal a»ll da vaga forzoaa

614 3/32 Catea 1,8760 amts pinar 21 Jovm forzosa

8t' R06 QAS»A, ñtirffn 86 1/68 *e Bot dol Uoli 0,0640 Írtelas ribera U* forzosa a) Plantación
Plaza Platal!, n> 1 -b 0,3*0 caraal ragadío 14

p^jjg 0,1866 írtelas rluu’s Ui

96 1/96 *a tet dol Uoli 0,5904 írtelas ribara U* forzoaa Plentecídn
0,2960 caraal ribera U>

102 1/102 Sot dal Uoli 0,3200 caraal regadío ti forzosa

198 1/198 Llotbnoa 0,24{D oaraal regadío II forzosa

- 302 1/306 «a Caatellona 0,2180 corasí sacara II forzosa
•5 0,1120 caraal secano II

0,0920 sonta tejo Ul

434 2/93 -a Sotes La Vilo 0,06} oaraal a.l* da vaga forzoaa
•4) 0,021 iaproductlvo Ul

449 2/104 -a Betel La Vilo 0,3380 canal s,2< da vaga forzoaa
oon olivos

«d 0,1433 sonta tejo U*

398 2/57 Bolas 2,7920 É.P.don ¿laminado pinc s voluntarla

07 2/58 teles 12,1600 «anta pinar 1* voluntarla

996 3/38 Tonwit da Bacd 1,2703 oonta pinar 1* voluntarla

369 2/24 ' ra teoafort 0,8960 pinar 21 voluntaria
«4) 3,6640 erial paatoa U»

82 AD6 BANQAA, Jutel 98 1/58 Ton-mt da la Bale 1,1701 caraal r^jadía 1* forzoaa

TIUVM 10 1/1® -« teta Can-atara 0,902) huerta U* furzuea

-b Q,02DO caraal s,14 de .VBfla
-O 0,0640 viña U4

173 1/173 -a teta Carralera 0,0420 ara forzuaa
b(Q 0,2)® c.a.l* da vaga ®n capa i

178 1/178 Valí 0,192) c.a.l* da vaga ®n al- forzuaa
aandroa

2M 1/243 Lládanoa 0,3700 caraal regadío 1* Tortvma
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P r E T A R I 0 S. , 0 A T 0 DE L - ' i ¡ <, i I b tí Y R UCIONts,______________

' Apellidos y naebre. U> en ' HeTeren-Ciu ' Tsuperl; , T , . I¿ tres ,1-r- r.-jbabi ent«s.
_j Oomeilio tíf.ie. Culaatral LuBC1*f‘ ‘ a ocup-:. U-s.- o iv .. | hxproplaoán. rernU-ur: ~>ü. c 1 l

|rSQB BArORAp-JuAn (Continuación' 526 j/4 -a Cánidos QcSfi2D j carta l ftacam 1* j forzuaa
I -a Q,4££D jc.a.l* da ojo vi- |
| [ño y aLt-.andfua j

| #78 3/56 Tomnt da 8aaS 3,0000 '¿anta pinar 1* j voluntaria

579 a 3/57 Tumnt da Bactf 0,9000 monta pinar 1* j ' voloriarla

594 3/72 -« tiangue 1,9380 munt* pinar 1* J voluntaria
—ü 0,4900 monta pinar Jc'an 1» ■

* I voluntarla
aoDra c.a.

595 3/73 Uongua 0,6040 monta pinar 1* voluntarla

°3 ^AfMRTFES AnlluÜ£5, Joa6 81 1/81 Gnhuetea 0,2280 carea! regadío 1* forroaa
TJJFJJ4A

374 2/304 Cornelias X,2S90 carea1 aacano forzosa

¡ <J29-0i i 2/88' Drexura Q,472Q monta o.U* cun olivos forzosa

i _ 394 2/33 Su la a 0,6173 í.u.u* con -M a— 1 r~^n voluntarla
dg gima

i 395 2/94 Solea 0,3947 z.b.U* enn Alasvinado , ^ ,
voluntarla

[ da pino»
| 429 2/88 Draxarn 1,7980 >.b,U* mn olivos U* voluntarla

tA faABWRES BDLANS, Juin 33 1/33 -a Cap del'Horta 0,3800 tarea 1 regadío 1« furzoaa a) pro ve more al cultivo
l.A/eyor, n* 29 -8 0, 0,2880 Irdolss ribera u*

j HURAÑA 34 1/34 -a Cap del*Horta 0,4000 earal regadfo 1* forzosa a) grava uorg el ojIcIvkj
I -b 0,230 Iroolsa ribera U»

i 91 l/9L *■« 8ot del Uoli 0,1430 Irteles ribero U» forzosa a) de-iitaclón
I >4) 0,2840 tsrsel regadío

131 l/l31 Raulat 0,o900 uerta u* forzosa

371 2j30 a,b Cornelias 0,4677 sareal a, 1* da vaga forzota
—C Q,463Ú riñe e.U« atn olivos

d,a 1,1574 unta bajo U«

442 2/101 Boa-a.Ls '.'lia 0,6380 ’ tarea 1 aacano 1* ferruca

85. SANGRA SOLSMA, UarienO 13 1/13 Cap dal*Hurta 0,0733 tareal a. .* da vega forzosa
Podía da gaour

14 1/14 -a Cap del^iorta 0,2810 tonal a.2* da vega forzosa
-b 0,0910 unté bajo U*
-c 0,2320 unta tajo U»

15 1/13 Cap dal'H-.rta 2,8420 tarea 1 regadío 2* forzosa \Z pxielúa
0,0024 tásete apana U1

30 l/30 Cap uel'Horta 0Q9£D cereal regadío 1» forzosa

¡ 68 1/ffl Turrart da la Gala 0,2520 careal regadío 1* forzosa

121 1/121 Raulat 0,2520 cereal regadlo 1* forzuaa

123 1/123 Rablat 0,6520 cereal regadío 1> forzuaa ^

136 1/136 -a Pedregal 0,3640 cereal regadío 1* foraaa
-b 0,0560 huerta U«

| -o Érbana caae

346 2/9 a Sobre la Barca 0,1540 careal secare U* forzosa

*4 0,4360 canal secano
-c 0,1340 careal secano

: -<1 0,99£D monta tajo U* (Roble)
| 0,2280 eonte bajo U* (Roble)

582 3/60 — lorTrnfc de 2,6080 monta pinar voluntarla¡
8ANGRA V£f£R£LL, U Igual 618 3/96 d,0 Vanjco lSjOpnn mnta pinar 14 voluntarla

B,f,h,l,l,e,o _
} r 9,2660 careal secano 1>

b,n,a 21,9640 U.b.U> dlaanlnado pinos
J,k 16,2914 1 anta bajo U*

t 0,0420 en Ul
i u UrbantaflO? a2 «i— U«
! v » 0,024) balsa U>

¡ M • 0,002 Ojbiurto U«
¡ * 0,0273 casetas y corral U*
j ñ 6,SD40 viña escaño U*
I «i 0,0099 alaacAi

| 619 3/97 Valdenou B,16CD aonta pinar Ia voluntarla

336 1/336 -a Usajes 2,6460 gravera,9 m.tetrifonts T forataa
í -b 4,1680 envara axtrelda (l) £1] fc-jlu- da inetaUcldn anroveciveolei]

I tf) da ¿rldoa y zuna Je acopios de
¡ árickjB y rewrvea.
i 2,1340 mota da deranaa (2) (2) Realizada vi zahuma pncaüaitoa
| de la cantera
; 619-bla 3/96 a,d,c Ueajuj ~ 10,6120 monta Pinar 1* furzuea
1 3,9494 canal asean, 1*
¡ b,a 36,9040 J.b.dleeüinado «tan plmi

J J.K 1,7S6 aonta bajo U»

aj,b| 6,0000 canttaa da Aridos U® Qjntrnto da axplotacidn vigenta a

O.Ratudn llne^aaw

; ' i atreví CASA7JA6, itaa# 334 1 /334 -a . QiU-, Urbana Bisa U* furzaaa
; ir*, d. BuilU, *jn -a 8,42X1 totola, rlbani U«

fjüLíriA -c 0,5120 plantación Ono púa II
, -d 0,0740 plantación chopos Ul
I 3,0260 plantación cdwpoa Ul Posible arvaatreda pur la riada
j -f 0,1700 erial pdetua U«

.'¿L/tfU CA&MB, Uuntaamt 333 1/335 a,« CUiui: j 3/6060 Arir-lfl* da ribera U* furzoaa
i^snCEiiHA b,d 2,4603 aonta tajo Ul

c.e 7,1890 arenal Ui
| 4,4780 (aorta pinar 3* *

1 6JS tal 3/53 -b Clui.Ua 4,3320 sonta pinar 1* furroea

j 616-bli 3/94 a,c Clu. lia 176,1100 aonta pinar 1> funjas
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P B ü I' ! I T A RI O -S._______ ___________________ Id A T Ú S l> E I. A S r I N C A S. OBSERVACIONES.'

N, Apellidos y nombre. N« en Referencia * SuDerficie. I .. . ...... k
...t., CaLas Iral *•*«*>“»• . » “>=""■ laproplaclin. Otroa d.rechoh.bi.nt...

J.k.,1 6,4323 cawl secano 1>
— • 4,089 rente bajo lj>

61%-üLi 3/99 a,b Cluslle 0,269 carea 1 hmid 1« forzosa

c 19,9SZD monta pinar 1*
d 1,4257 U.B.dlarelnado piros
a 2,5SSQ «ante qbJo U« -

615 3/93 —a Clualls 1,9373 lmpruchjctivii U* voluntarla

-t> 9,559 monto pinar 1*

616 3/94 a,b Cluells 36,3977 roonti pinar 1* voluntarla

J^k.o 10,d640 careal sucaru.1 1»
d,e,f,g 6,9UD monta uajo U*

—h 0,2420 aras Ul
-1 0.0648 cnaeríci u* i) casa, Capllls, cubisrto#

617 3/95 -c Cluells 0,929 monte pinar 1* voluntarla t

69 BWAflflO LUVlfiAOC, loada1 321 1/321 -a Uiralpal* 0,1320 cereal regadío 1» forzosa

TIUfWJA -o 0,0200 erial pastos U«

90 SOLDEVILA PA6CUET, Dolares 59 1/59 Torrent de le Salí 0,1340 carea1 regaoío 1» forzosa

TIlAANA 229 ijzB Coma 0,0934 io/arta U» forzosa

-0 0,L246 cereal regadlo 1*

303 1/303 —a Castaliona 0,5060 cereal secan? 14 forzosa

-O 0,0600 erial pastos li*

304 l/304a,o,c Castellaos 1,0880 cereal aecano 1* forzosa

■ 41 1/41 6ot dei Pela 0,5376 cereal regadío 1» forzosa

933 3/11 Torrent da la Valí 0,1833 c.e.l* de vaga forzosa

539-tdi 3/13 Torsent da la Valí 0,4920 monte pinar forrees

415 * 2/74 Dremaro 0,3766 rente pinar 1* voluntarla

539 ' 3/13 Torrent da la Valí 1,SD00 rente pinar 1» voluntarla
'

91 BDLDEVILA S0LSO4A, Jos! 97 1/97 -a 6ot del Uoli 0,339 cereal regadla 14 forzosa
TI1IVMA -b 0,1420 careal regadlo 14

104 1/104 6ot dal Molí 0,1960 careal regadlo 11 forzosa

166 1/166 - BütaCHWUr. 0.DM0 for“*« p.rd.l-nt. pul ■ UrtM

-0 0,099 careal s.l* da vega

19 1/19 Valí 0,1120 tuarts riego U* forzosa Perclslaents pasa 6 UrbSfll

231 1/231 Coma 0,189 carel regadlo 1>q forzosa

238 1/238 tlslpartl 0,4120 _ cereal regadlo 1* forzosa

273 1/275 Remoline 0,5340 eerrel regadlo 14 forzosa

0,009 canino sccaao

284 1/284 Camareta 1,379 cereal rogadlo 1> forzosa

88 1/88 castellana 0,0(20 cereal r. 1* eventual forzosa

299 1/299 a,b Castellana 0,290 cereal a. 1» da vega forzosa

0 0,149 cereal s,l> da vaga

387 2/46 Bolas 0,2213 olivos sacara (J4 forzosa En toda la paresis hay un diseminado

0,0493 iraproductivo U4 da pin la en fcuon astado son sjmnple-
•O 0,0404 rente tejo U* res da 30 a 40 años,

6a ootlane una rsnCb por sastao d« qa 

nado,
388 2/47 Boles 0,0027 monte bajo aon dieeml- forzosa

nado da pinos U*
433 2/32 -a Sobra la Vila 0,159 viña seteno u* forzosa

»b 0,3£8Q careal secano 24

443 2/102-a Sobre La Vlls 0,3170 «ente bajo u» forzosa 1,200 copas an ribazos

•fe 1,229 c&rual aecano 1*
«C 0,1110 viña 21

531 3/9 •* Torrant da la Valí 0,0500 cereal s.l» de vaga forzosa 12 slasndroa sn rlbesoi
b,d ' 2,159 monte pinar 14

•C 0,1300 cereal s.2* do vega

961-toi 3/9 Toimt ds BeuJ 0,089 monta pinar 1* forzase

428 2/97 s,b OruMBU 0,978 monte pinar 1> reluntaria
-q 0,0020 caseta U>

447 8/108 Orenre 3,489 nonta pinar 1> voluntarla

483 2/112 -a Solví Ls Vlls 0,927 rente bajo U« voluntaria

0,390 monte pinar 24

434 2/U3 — Un U Vil, 6,29di nnt. plmr II pellínüu-i»

■S 2,8320 erial pastos U4

661 3/9 Torrant ds Bsofl 1,6340 sonto pinar 1> voluntarla

Be BOLON* caH’ANYB. BUnwnlda 3U l/31i ■* Ulnlpelx 0,1690 urnl r»e«dfa II 6ano—

TDfWVK * 0,0440 cuteerto U>

324 j/324 lllrzlpslK 0,3820 árdalas nuera U> forzase

•£ 0,8dSQ - cereal regadlo 14

33B j/338 Ulralpol* 0,0940 rente bajo U« forzosa

pq 2/0 p,b QarzulsS B,7UO cereal secano 24 voluntaria
C,d,g 4,0200 erial puat^s U*
g(f 4,1’CQ monta plnnr 2>
•h 0,039 era U*
•¿ 0,0037 casa Ul
p.J ■ 0,229 careal sauurj 24

•B OJIE ESTBADUEB, lliriO 37 1/37 — Bot 6,1 PmlK 0,0000 írtals s riiitm W forjo»
flflfl | \ Ü,*2Q carof'l. regodía 14

39 1/36 Sot del PsU 0,5323 careal regadío 14 forn-sa
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I* R0PTETARI0S. DATOS DE LA r FINCAS. OBSERVACIONES.

Apellidos ynostirs, N» en Referencia „ , Superficie
N‘ Domlci lio ________________________________________ „fi'. c.ta.f.1 a ócup.,-. E.propi .¿Un ■ ^‘datar^ü ~________________

13 1/CQ flnnisi. D,52Í30 carea! rayada 1* forzosa

361 2/ZQ -« 5ole* 0,7dOD improductivo U* voluntarla
b, h,x 4,?14Q pinar 2*
c, d,e 0,0 2,5667 cereal secano 21
0,1,1 n.,n 3,1730 erial pastos U*

2/21 a.B Bolas l,L6<i? curwai a. £* voluntaria
-C 1,4633 pinar y erial p. 2*

567 3/43 Torrent de üaoJ 2,07dO iiDnue plrtar 1* I voluntaria

94 SOLE REIS, José 214 1/214 Come 0,1320 cereal rendía 1* forzosa

300 1/300 -• Uirslpei* urbana ai va U* forzosa
-0 * 0,900 c.a.l* (riego ssperaii n)

m -c 0,1020 erial pastos ü*
312 1/312 -<i yu-aipelM o,34d0 i'uurta U* furzoaa 3 perales y 1 rogal

’ —b ü,Q4t£) frutal riego U*

323 1/323 Uirelpelx ú,0CBD -nota LbJo ¿i* forzosa

320 1/28 —a Uirnloelx 0,2740 cárcel a.l* üa vega forzosa 7 oLivos y 1 nogal

-b 0,1600 ftjnte oajo ‘J*
544 3/22 Tcrrent de la Val 0,0060 monte bajo u* forzosa

549 3/23 Valí de Nou U, 936D ronte bajo U* forzosa

546-bls 3/24 Valí de Nou 1,0360 Monee bajo U» forzosa

*420 2/79 Drawe 1,0540 monta pinar 1» voluntaría

546 3/24 Vull da Noj 0,1100 rannto cajú 04 voluntarla

SK3 3/66 a Valí de Nou 6,679 uonfcfj ointz* 1* voluntaria

-b 4,309 monte pinar 2*
C,d 1,729) censal secano 11

„ s,f 3,4420 erial pastos U*

95 ID PUJOL, TVIH 2B 1/26 Cap del*Horta U,U560 canal regadla 1> forzosa

39 1/39 -a Cap dal>lorta ü,0tD0 cereal regadlo 1* forzosa a) grave eubre al cultivo
-b 0,219 árteloa ribera U*

340 1/340 cereal regadío 19' 0,209) cereal regadío 1« forzosa

341 1/341 Uirelpaie 0,1320 canul regadlo 1* forzoaa

96 nntÁ UOi'nmVTTA, U arca lino 597 3/66 Uoragul 1,7414 imanto plnnr 1» voluntarla
RIbsIb iiareoj^
rn®2 • 3/60 s,b,c Uorsgua 7,7520 careal secano 2* voluntaria 90 capas

a,f 11,34£D r.outfc pinar 9*
g,h,l 7,6400 mnts en Jo lA

-d 9,5496 canal secano 11
-k 0,0093 balea U«
«fl 0,02) ali.iociVi U*
-1 0,0200 aLoacén U«
-a 0,0300 cosa U»
«r\ 0,076D ara u>
-J 0,0900 erial pastee U«
—K 0,0046 dapdaltu fumlgdri

603 3/61 •< Uoregue 0,5560 monte pinar 1* voluntaria

-ü 0,1520 caraal secano 2*

77 V1LDA DE .Mn TUCA OLIVA 6 l/fl -a Cap dsl'Horta 0,7067 erial pastos U* forsaa
TXLKUNA Hl 5,3440 árboles Videra U*

9 1/9 -« Cap del'Hurta 2,2253 cereal regadío 1* forzosa
••b 1,1997 cereal regadío 1>

lfl 1/10 -a Cap delatarte 1,2310 árboles ribera U>
4,1573 canal regadío fft

26 1/26 -m Cap dsl'Horta 0,0024 oseta U» ffrasd 8 paralas
-p 2,5060 cereal regadío 1>
-c n,73CL' cenel s. 1» ds vega

39 1/39 &it del Pola 1,33)0 eral regadlo 1» forzosa

40 1/40 -e Sot dsl Pela 1,5660 cereal regadío 1* forzosa
-D 0,612) cereal regadío 1*
-C 1,192) cereal regadío H
•6 0,050) áltelas ribero U*
■g D,1£B0 plantación chopos (A

66 1/66 Torrent dalllilk 0,7260 cereal s.l» da vega fono»

107 1/107 6ot dsl Ualt 0,0600 canal regadío H forzosa

116 1/116 BstaUt 0,0320 cereal regadío 1* forzosa

138 1/US PadregaX 0,9880 asnal regadío 1* forzosa 1 psnl

161 1/161 •* VsU 0,3660 canal regadío 1» forzosa
-b 0,0980 tuerta U«
-0 6,09a} ftutal rl«o LA

372 2/31 -a Oonsllss 0,2900 asnal mmre 1> forzosa
mti 0,8233 viña s.U» con olivos

366 2/29 s,b Tooafort 3,000 pinar 2« voluntaria
e,d 4,0627 acota bajo U*

□90 2/49 Solea 1,4940 U.B.U* om diseminado voluntarla
ds pinos

418 2/77 Dnun l,X740 sonta pinar 1* voluntarla

510 2/iffl Sardina • 8,0660 U.B.U.con dlsnlnado voluntarla
ds pinos

511 2/170 a,b Itardlna 10,4dE0 monta plmr 2* voluntarla

566 3/44 Torrent ds Bsctf 9,97a monta pinar 1< voluntarla

5U6 3/M Uongus 3,70* sonto pinar 1* voluntarla

VILA GUARDIA, Reedn B 1/66 Bote Glfiprfte*. 1,062 canal secano 11 forzosa
GASTELLNÜÜ DE 8A6EULA .

76 1/76 1,0,100 canal regadío 1* faraosa

77 1/77 Ontustaf 0,3400 evesl regadío 1> forzosa
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r b o rl n * ‘ i o 8.______________________ Id t t e s de lis rntii ____________ _________ ____________ ____________ |oBsEnvnci o n e s.

N, Apellidos y nombre, N* en Referencia . Superficie I I "
Domicilio expte. Catastral oituacion. a ocupar. claa® ® cultivo. Expropiación. Otroa derecbohabientea.

™KSSáS£SL»&w££^____
406 ajm -t Qanlot 0,4360 coral iraní 2« velatorio

"di 0,0400 irUl putoa U*

407 2/66 "• terralot 2*1107 ccnal secano £4 voluntarla
b«o 0,3093 «del pastos U>

99 VILAOfUÍM EHTANV, JmI fiS 1/68- 6ot del UoH 0.140Q fetalna rltare U« foriuaa si PlanWán
PttiTB -b 0,1780 canal regadlo 1»

004 3/ffi a.B Has Osnpiros 3,3713 oonte pinar 2> vbluntaris
b|0*d 6,493 sedal pastos Ul
■»f 6,793 asnal asano 2*

33 3/S3 s,b Usa 0arpiñes 4,533 anal sacara 24 voluntarla
**c 0,673 sonto pinar 3

d,s 2,403 sedal pastos U*

86 9/66 -S Usa Dsnpinoi 56,123 ante plmr |B volirtarU
b,C|í 75,6044 sonta pinar 2*

ll,k,l,s,n,o,p q Has Dsnpinos 3,953 anal ascara 1*
d,s*f»g,b 7,233. oriol pastos US

«• 0,133 esa y dsp» U«
~t 0,030 STB U«
-V 0,0600 bala U*
«v 0,0100 ndnf U*
•f 3, £S3 olivas Mcano US
-X 0,0400 paridora IH
•y 0,b2M cublata US
2,Z| 0,0499 alosamos U*

87 9/66 •« 1,3740 sonta pinar 11 voluntarla
-to 0,930 canal aacano 3

13 VILANA CXNGA, Jo al 6 1/6-e La Valla 3,310 sonta tajo U« fbrzom
TOMWía •* 2, £33 sonta pinar 2>

348 2/7 Cotas la Bares 9,918 pinar 3* voluntarla

. 376 2/96 «s QihIIn 1,1413 canal secara IB fañosa
" 0,493 viñas b,U> con olivos

-o 0,103 olivas ü*
-d 0,218 «dsl pastas 16

464 *2/143 testa do loa Hola i 0,728 smta pinar 6 wliwtaris
469 2/144 testa da las Hola ' 0*0240 sonto pinar 86 voluntaria ;

969 9/41 Torrant da Baerf 0,330 sonta tajo 16 voluntaria

■

ÜJl AAIDUS DEC 5ESHC, 6.A» 336 Uije i/336 ola Maaucd J forzoaa Planta d* ealaccldn y de
I I áridos pan O.P. y omatnjccidru

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de 

Educación General Básica

VALENCIA

En este Centro se ha iniciado el oportuno 
expediente para la expedición por extravío de un 
duplicado de título de Maestra de Primera Ense
ñanza á favor de doña Consuelo Sanahú- 
ja Albiñana.

Lo que se hace público por término de treinta 
días en el «Boletín Oficial del Estado» en cumpli
miento de lo prevenido en la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

Valencia, 26 de octubre de 1984.—El Director. 
Antonio Arrufat Maléu.-4.897-D.

ADMINISTRACION LOCAL
Ayuhtamientos

MADRID

Aprobado inicialmente por la Junta Municipal 
del Distrito de Carabanchel, en sesión celebrada el 
día 3 de diciembre de 1984, el proyecto de 
urbanización de terrenos situados en el polígono 
«Virgen de la Luz II», presentado por la Junta de 
Compensación «Nuestra Señora de la Luz», se 
pone en general conocimiento que el expediente 
de su razón podrá ser examinado en la Sección de 
Urbanizaciones de Iniciativa no Municipal de la

Gerencia Municipal de Urbanismo (avenida Al
fonso XIII, con vuelta a Paraguay), durante el 
término de un mes, contado a partir del día 
siguiente al en que aparezca publicado este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», así como 
formularse por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma y dentro del 
citado plazo, cuantas alegaciones o sugerencias 
suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 14 de diciembre de 1984.—El Secre
tario general, P. D.. el Vicesecretario gene- 
ral.-l 1.277-A.

GALICIA

Consejería de Industria, Energía 
y Comercio

Delegaciones Provinciales

LA CORUÑA

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre otorgamiento de auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Electra del Jallas, .S. A.», con 
domicilio en plaza Constitución, 17, Cee.

Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad del 
servicio de energía eléctrica a los abonados de la 
zona de Sardiñeiro, Ayuntamiento de Finisterre 
(La Coruña).

Características:
Línea media tensión subterránea a 20 KV y de 

100 metros de longitud, que parte de la L. M. T. 
existente, denominada L. M. T., Corcubión-Finis-

terre, y final en el centro de transformación a 
construir prefabricado de 400 K.VA.

Centro de transformación de 400 K.VA a 
20.000 i 2,5-5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión en el Sardiñeiro, primera 
fcse.

Presupuesto: 10.119.882 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Todas aquellas personas o'Entidades que se 
consideren afectadas podrán presentar sus escritos 
por triplicado, con las alegaciones oportunas; 
dentro del plazo de treinta dias, en este Servicio 
Territorial.

La Coruña, 2 de noviembre de 1984.-El Dele
gado provincial.-6.648-2

»
A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 

2619/1966, ambos de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre otorgamiento de auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «U. E. Fenosa, S. A », con domi
cilio en calle Femando Macías, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejorar el suministro de energía 
eléctrica en zona de Guixade, Ayuntamiento de 
Abegondo (La Coruña).

Características:
Línea media tensión aérea a 15/20 KV, con 

origen en la denominada a C. T. Palay, expediente 
6.383, y término en la estación transformadora a 
construir en el lugar de Guixade.

Estación transformadora tipo intemperie, de 
SO KVA, con relación de transformación 15-20 - 
5 por 100/0,398-0,230 K.V, alimentado por la 
linea anterior.

Red de baja tensión.
Presupuesto: 4.111.201 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
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Todas aquellas personas o Entidades que se 
consideren afectadas podían presentar sus escritos 
por triplicado, con las alegaciones oportunas, 
dentro del plazo de treinta días, en este Servicio 
Territorial.

La C'oruña. 2 de noviembre de ! 984 -El Dele
gado provincial.-6.655-2.

LUGO

Autorizaciones administrativas de instalaciones 
eléctricas v declaraciones en concreto de su utili

dad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 9 ° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se señalan a con
tinuación:

Expediente I 762. AT-PERGA/84. numero 90.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. So
ciedad Anónima». Orense, Sáenz Diez. 95.

B) Emplazamiento: Nandulfe. Enviande. y 
oíros, del Ayuntamiento de Chantada.

C) Finalidad: Mejora del suministro eléctrico 
en la zona.

D) C aracterísticas principales: Líneas de baja 
tensión, conductores RZ-95-50-25. apoyos de hor
migón o grapeados, que suministrarán energía a 
los lugares de Nandulfe, con nueve abonados: 
Enviande. con cinco: Piedrafita. con nueve; 
Lama, con cuatro, y Paracostoira, con 13. todos 
en la parroquia de Piedrafita. del Ayuntamiento 
de Chantada.

E) Procedencia de los materiales: Nacional.
F) Presupuesto: 5.875.859 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial (Pascual Veiga. 12-14) y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho anuncio.

Lugo 10 de diciembre de 1984.-El Delegado 
provincial. Jesús Bendaña Suárez.-6.967-2.

*

A los efectos prevenidos en el articulo 9 0 del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se señalan a con
tinuación:

Expediente 1.763. AT-PERGA/83. segunda la
se. número 109.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. So
ciedad Anónima». Orense, Sáenz Diez. 95.

B) Emplazamiento: Caborrecelle. Ayunta
miento de Puertomarín.

( ) Finalidad: Mejora del suministro eléctrica 
en la zona.

D) Características principales: L. M T. 20 
KV. conductor LA-30, apoyos de hormigón o 
metálicos, cor origen en la L. M. T Derivación a 
C. T. de Bedro. y final en el C T. Caborrecelle, 
con una longitud de 1.335 metros. Centro trans
formación. intemperie, apoyo de hormigón. 50 
KV A 20.000/380/220 V. Líneas de baja tensión, 
conductores RZ-95-50-25. que suministrarán 
energía a 19 abonados de San Julián y 15 de 
Eirexc parroquia de San Julián de Caborrecelle. 
Ayuntamiento de Puertomarín.

El Procedencia de los materiales: Nacional.
F) Presupuesto: 9.024.908 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en esta

Delegación Provincial (Pascual Veiga. 12-14) y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho anuncio.

Lugo. 10 de diciembre de 1984.—El Delegado 
provincial. Jesús Bendaña Suárez.-6.968-2.

PONTEVEDRA

Información previa a la automación administra
tiva de instalación eléctrica y declaración, en 

concreto, de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 9 ° del 
Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición de 
autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública de úna red de distribución en baja ten
sión. cuyas características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. S. A ».
Expediente: 113/1984. E. R. 147/1984.
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Desde el C. T. de Torneiros hasta los lugares de 
Mota y Noval (Porrino) y hasta el lugar de Campo 
de Eiró (Mos).

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona.

Características principales: Red de B. T. de 
2.264 metros de longitud, con conductores tipo 
RZ 3 por 95/54,6: RZ 3 por 50/54,6; RZ 3 por 
25/54,6; RZ 3 por 25 Al. y RZ 2 por 25 Al. sobre 
apoyos de hormigón.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto provisional: 7.094.342 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda exami

narse el proyecto de la instalación en estas ofici
nas, sitas en Rúa Nueva de Abajo, número 2. y 
formularse, al mismo tiempo, las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas én el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

. Pontevedra. 26 de noviembre de 1984.-El Dele
gado provincial. Jesús Gayoso Alvarez.-6.819-2. 

*
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966. y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública de 
una línea eléctrica de M. T . un centro de transfor
mación y red de baja tensión, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Union Eléctrica Fenosa. S. A ».
Expediente: AT. 120/84: ER-23/84 (primera 

fase).
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Desde el apoyo número 78 de la L. M. T. El 
Rosal-Túy hasta el C. T. que se proyecta en 
Fontán-Goyan. Ayuntamiento de Tomiño.

Finalidad de la instalación: Mejorar la distribu
ción de energía eléctrica en la zona.

Características principales: L. M. T. aérea, a 20 
KV. de 1.750 metros de longitud, con conductor 
de aluminio-acero LA-30 de 31.1 milímetros cua
drados de sección total y una capacidad de 
transporte de 4.320 KVA a 20 KV. Un transfor
mador de 100 KVA, relación de transformación 
20.000/380-220 V. Red de distribución en baja 
tensión de 4.238 metros de longitud.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto (provisional): 17.102.258 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en estas 
oficinas, sitas en Rúa Nueva de Abajo, número 2. 
y formularse, al mismo tiempo, las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Pontevedra, 5 de diciembre de 1984.—El Delega
do provincial. Jesús Cayoso Alvarez.-6.92l-2.

COMUNIDAD VALENCIANA
Consejería de Industria, 

Comercio y Turismo

Servicios Territoriales

VALENCIA

Autorización administrativa de instalación eléctri
ca y declaración en concreto de utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 9 °. del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de la instalación y 
declaración en concreto de utilidad pública de una 
línea aérea de alta tensión, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Confederación Hidrográfica 
del Júcar». con domicilio en Valencia, avenida 
Blasco Ibáñez. número 48.

b) Lugar donde se va a establecer la instala
ción: Término municipal de Yatova Ongen. 
Yálqva. Final: Embalse de Fu rata.

el Finalidad de la instalación: Servicio Embal
se de Forata.

o) Características principales: 20 KV. 6.510 
metros. Í00 KVA.

e. Presupuesto: 17.630.918 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en este 
Servicio Territorial de Industria y Energía, sito en 
Valencia, calle Artes Gráficas, número 32. y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Valencia, II de octubre de 1984 —El Director. 
P. Giner Llinares.-4.764-D

ARAGON

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo

Servidos Provinciales

TERUEL

Autorización adin i ni st ra; ¡ va de instalación 
eléctrica r declaración, en concreto, de utilidad 

pública

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización 
administrativa de la instalación y declaración, en 
concreto, de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación de una línea 
eléctrica de alta tensión (YN-15.299). cuyas carac
terísticas principales se señalan a continuación:

Peticionario:* Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», con residencia en la calle 
San Miguel, número 10, de Zaragoza.

Lugar de la instalación: Término municipal de 
Palomar de Arroyos (Teruel).

Origen: Línea M. T. «Palomar de Arroyos- 
Castel de Cabra», apoyos números 5 y 6.

Final: C. T. número 2 en proyecto.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suminis

tro de la zona.
Características principales: Linea eléctrica de 

alta tensión, aérea, de 551 metros de longitud.
Tensión nominal: 10 kV. prrevísta para 15 kV.
Potencia de transporte: 1.000 kVA.
Conductor: Cable Al.-Ac.. tipo LA-56. de 54,50 

milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos y de H.A.V.
Procedencia del material: Nacional.
Presupuesto: 3.310.009 pesetas.
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Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en estas 
dependencias, sitas en la plaza San de Juan, 
número S. y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Teruel. 2 de noviembre de 1984.—El Jefe del 
Servicio. Angel Manuel Fernández Vidal.-5.022-D.

* . ,

A los efectos prevenidos en el artículo 9.°. del 
Decreto 2617/1966 y artículo H) del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización 
administrativa de la instalación y declaración en 
concreto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución del centro de transforma
ción (YN.-15.300). cuyas características principa
les se señalan a continuación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad anónima», con residencia en calle San 
Miguel, número 10. de Zaragoza.

Lugar de la instalación: Palomar de Arroyos 
(Teruel). Situado junto al camino de los Huertos

Finalidad de la instalación: Mejorar el suminis
tro en la zona.

Características principales:
Centro de transformación: Tipo intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 17.000/380 V
Aparellaje de maniobra, protección > medidas
Procedencia de material: Nacional.
Presupuesto: 1.350.000 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en estas 
dependencias, sitas en plaza San Juan, 5. y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Teruel, 6 de noviembre de I984.-EI Jefe del 
Servicio. Angel Manuel Fernández Vidal.- 
5.049-D.

*

Visto el expediente de solicitud de permiso de 
investigación promovido por la Empresa «Indus
tria de Transformaciones. S. A », con domicilio 
en la calle Raimundo Fernández Villaverde. nú
mero 45. de Madrid, en fecha 27 de mayo 
de 1977.

Tramitado en forma reglamentaria, visto el 
informe del personal técnico de la Sección de 
Minas, y no existiendo ninguna alegación, este 
Servicio Provincial, en uso de las atribuciones que 
le confiere el articulo 52 de la Ley de Minas de 2i 
de julio de 1973,

Ha resuello

Otorgar a «Industria de Transformaciones. So
ciedad Anónima», el siguiente permiso de investi
gación:

Nombre: Maruja.
Número: 5.473.
Términos municipales: Aliño y Albalate de¡ 

Arzobispo.
Provincia: Teruel.
Recurso a investigar: Arcillas caoliníticas.
Superficie: Ocho cuadrículas mineras.
Plazo de duración: Dos años.
El permiso de investigación se concede sin 

perjuicio de terceros y se regirá por los artículos 
que le afectan de la Ley de Minas de 21 de julio 
de 1973 y el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Los trabajos de investigación deberán comen
zar en el plazo de seis meses, contados a partir de 
la fecha en que esté en condiciones de ocupar los 
terrenos necesarios para su ejecución.

Dentro del plazo de cuatro meses, desde la 
misma lecha, el titular deberá presentar en este 
Servicio Provincial un plan de labores a realizar

en el primer año. comunicando el inicio de los 
trabajos y el nombramiento del Director Faculta
tivo responsable.

Teruel. 22 de noviembre de 1984.—El Jefe del 
Servicio.-5.220-D.

ZARAGOZA

De. acuerdo con el . artículo 9° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y con el articu
lo 9.° 2, de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y con el articulo t0 de su 
Reglamento de aplicación, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública el proyecto de ta siguiente 
estación transformadora de intemperie y su aco
metida aérea, para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle San Miguel. 10. 50001 Zaragoza.
Referencia: A. T. 170/84.
Emplazamiento: Término municipal de Zarago

za. junto al camino de Pinseque. en el barrio de 
Garrapinillos.

Potencia y tensiones: 250 kVA de 
15/0,380/0.220 kV

Acometida: Línea eléctrica aérea trifásica sim
ple circuito a V5 kV y 809 metros de longitud, que 
derivará de la linea de ERZ Bemardona-Kas- 
Butano.

Finalidad de la instalación: Atender la distribu
ción eléctrica en la zona.

Presupuesto: 3.740.179 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados 

podrán examinar el proyecto y presentar sus 
alegaciones por escrito y triplicado en la Jefatura 
de los Servicios Provinciales de Industria y Ener
gía en Zaragoza, Conde de Anuida, 126, en el 
plazo de treinta días a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 24 de oclubré" de 1984.—El Jefe de los 
Servicios. Mario García-Rosales Gonzá- 
lez.-4.855-D.

De acuerdo con el articulo 9o del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y con el articu
lo 9.° 2, de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y con el artículo M) de su 
Reglamento de aplicación, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública el proyecto de la siguiente 
línea eléctrica para, la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza 
Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle San Miguel. 10. 50001 Zaragoza
Referencia: A._T 171/84.
Tensión: 15 kV doble circuito.
Origen: E. T D. 45/15 kV IRYDA de Quinto 

de Ebro.
Término: Línea Qninto-Gelsa en apoyo núme

ro 9.
Longitud: 1.266,14 metros.
Recorrido: Término municipal de Quinto de 

Ebro.
Finalidad de la instalación: Atender la distribu 

ción eléctrica en la zona.
Presupuesto: 4.313.162 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados 

podrán examinar el proyecto y presentar sus 
alegaciones por escrito y triplicado en la Jefatura 
de los Servicios Provinciales de Industria y Ener 
gía en Zaragoza, Conde de Aranda. 126. en el 
plazo de treinta días a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial

del Estado», en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 25 de octubre de 1984.-EI Jefe de los 
Servicios. Mario García-Rosales Gonzá- 
lez.-4.874-D.

CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Industria 
y Comercio ,

Delegaciones Provinciales

CIUDAD REAL

A los efectos previstos en el artículo 9." del 
Decreto 2617/1966. el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre y la Orden de 9 de 
febrero de 1966. con objeto de su declaración en 
concreto de utilidad pública y por afectar a 
terrenos y servicios de dominio público, se abre 
información pública de la instalación eléctrica

Expediente: AT-52.494.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa S v» 

con domicilio en Madrid, calle de Capitán Haya. 51- 
. Finalidad: Reforma y mejora de instalaciones 
en Villamibia de los Ojos (Ciudad Real).

Características: Linea aérea, trifásica, a 15 KV y 
163 metros de longitud, derivada de un apovo 
tipo metálico 100-13 de los normalizados por 
UEFSA en el que se montará el correspondiente 
juego de seccionadores proiedad de IJEFSÁ y con 
final en el centro de transformación proyectado 
cuya potencia de transformadores es de 160 K v a

Presupuesto: 1.367.942 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades que se 

consideren afectadas, podrán presentar por dupli
cado sus escritos, con las alegaciones que estimen 
oportunas en este Servicio Provincial, avenida de 
los Mártires, 31. dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la pubhcaciun 
del presente anuncio.

Ciudad Real. 24 de noviembre de 1984 -El 
Delegado provincial. Carmelo Rodríguez Ca- 
no.-19.355-C

*

A los efectos previstos en el articulo 9 11 del 
Decreto 26 P/1966. el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre y la Orden de 9 de 
febrero de 1966, con objeto de su declaración en 
concreto de utilidad pública y por afectar a 
terrenos y servicios de dominio público, se abre 
información pública de la instalación eléctrica:

Expediente: AT-52.478.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. S A.» 

con domicilio en Madrid, calle de Capitán Haya. 53.
Finalidad: Cubrir la demanda de energía eléctri

ca prevista en el plan de electrificación de RFNFF. 
en la provincia de Ciudad Real.

Características: Línea aérea, trifásica, a 45 KV \ 
884 metros de longitud, derivada de la subesta
ción Valdepeñas UEFSA. propiedad de «Union 
Eléctrica Fenosa, S. A.» y con final en subestación 
Valdepeñas RENFE.

Presupuesto: 5.984.622 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional
Todas aquellas personas o Entidades que se 

consideren afectadas, podrán presentar por dupli
cado sus escritos, con las alegaciones que estimen 
oportunas en este Servicio Provincial, avenida dé
los Mártires, 31, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
de! presente anuncio.

Ciudad Real. 24 de noviembre de 1.984. Hl 
Delegado provincial. Carmelo Rodrigucv (ti
no- 19.353-C
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A los efectos previstos en el articulo 9.° del 
Ilecreto 2617/1966, el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre y la Orden de 9 de 
lebrero de 1966, con objeto de su declaración en 
concreto de utilidad pública y por afectar a 
lerrenos y servicios de dominio público, se abre 
información pública de la instalación eléctrica:

Expediente: AT-52.496.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 

con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53.
Finalidad: Reforma y mejora de instalaciones 

en Membrilla (Ciudad Real).
C aracterísticas: Línea aérea, trifásica, a 15 KV y 

I 10 metros de longitud, derivada del apoyo nú
mero 25 de la línea denominada «Aguas La 
Solana» propiedad de UEFSA y con final en el 
centro de transformación proyectado cuya poten
cia en transformdores es de 160 KVA.

Presupuesto: 1.363.010 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades que se 

consideren afectadas, podrán presentar por dupli
cado sus escritos, con las alegaciones que estimen 
oportunas en este Servicio Provincial, avenida de 
los Mártires, 31, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

Ciudad Real, 24 de noviembre de 1984.—El 
Delegado provincial, Carmelo Rodríguez Ca
no.-19.352-C.

*

A los efectos previstos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre y la Orden de 9 de 
febrero de 1966, con objeto de su declaración en 
concreto de utilidad pública y por afectar a 
terrenos y servicios de dominio público, se abre 
información pública de la instalación eléctrica:

Expediente: AT-52.537.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 

con domicilio en Madrid, calle de Capitán Haya, 53.
Finalidad: Cubrir la demanda de energía eléctri

ca prevista en el plan de electrificación de RENFE 
en las provincias de Ciudad Real y Toledo.

Características: Línea aérea, trifásica, a 45 KV y 
16.606 metros de longitud, derivada de la subesta
ción de Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
propiedad de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», y 
con final en la subestación de Quero (Toledo) 
propiedad de RENFE, atravesando la provincia 
de Ciudad Real en su tramo inicial en una 
longitud de 13.096 metros.

Presupuesto: 26.939.329 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades que se 

consideren afectadas, podrán presentar por dupli
cado sus escritos, con las alegaciones que estimen 
oportunas en este Servicio Provincial, avenida de 
los Mártires, 31, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

Ciudad Real, 27 de noviembre de 1984.-EI 
Delegado provincial. Carmelo Rodríguez Ca
no.-19.351-C.

•

A los efectos previstos en el artículo 9° del 
Decreto 2617/1966, el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre y lá Orden de 9 de 
febrero de 1966. con objeto de su declaración en 
concreto de utilidad pública y por afectar a 
lerrenos y servicios de dominio público, se abre 
información pública de la instalación eléctrica:

Expediente: AT-52.343.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. S. A.», 

con domicilio en Madrid, calle de Capitán Haya, 53.
Finalidad: Reforma y mejora de instalaciones a 

la estación de bombeo de CAMPSA en Almodó- 
var del Campo (Ciudad Real).

Características: Línea aérea, trifásica a 45 KV y 
1414 metros de longitud, derivada de la línea de 
\rgamansilla de Calatrava a Almadén propiedad

de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.» y con final en 
estación de bombeo de CAMPSA.

Presupuesto: 2.991.957 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades que se 

consideren afectadas, podrán presentar por dupli
cado sus escritos, con las alegaciones que estimen 
oportunas en este Servicio Provincial, avenida de 
los Mártires, 31, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

Ciudad Real, 27 de noviembre de 1984.—El 
Delegado provincial, Carmelo Rodríguez Ca
no.-19.350-C.

GUADALAJARA

Autorización administrativa de la instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad 

pública

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de 
linea a 15 KV Torreeuadrada de los Valles a El 
Sotillo y Las Inviernas, cuyas características se 
reseñan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», 
calle Benito Hernando, 22, 19001 Guadalajara.

Derivación de la línea y término: De la línea 
Torremocha-Torrecuadrada y finaliza en el C. T. 
de Las Inviernas.

Finalidad de la instalación: Mejora de sus 
instalaciones en la zona dentro del Plan Nacional 
de Electrificación Rural 1984.

Características principales:
Línea a 15 KV. de 7,712 kilómetros de longitud, 

hasta el C. T. de Las Inviernas (Guadalajara), 
constituida por 79 apoyos, con conductor tipo 
LA-56, de 54,59 milímetros cuadrados de sección.

Del apoyo número 40 parliiá una derivación al 
C. T. de El Sotillo (Guadalajara), con una longitud 
de 0,361 kilómetros y conductor LA-30, con una 
sección total de 31,10 milímetros cuadrados.

Transcurre la línea por términos de Torree ua
drada de los Valles, El Sotillo y Las Inviernas, 
dentro de la provincia de Guadalajara.

Cruzara en su recorrido línea telefónica, entre 
los apoyos 49-50 y 74-75, así como la Altura 
carretera N-II (Madrid-La Junquera) al pantano 
de La Tajera.

Presupuesto: 14.142.181 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Indus
tria y Comercio de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, en Guadalajara, sita en calle 
San Juan de Dios, 10, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Guadalajara. 14 de noviembre de 1984.—El 
Delegado provincial. César Femando Bordallo 
AWarez.-19 367-C

•

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de 
línea a 15 KV de derivación a Chillaron y 
Mantiel, cuyas características se reseñan a conti
nuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», 
calle Benito Hernando, 22, 19001 Guadalajara.

Derivación de la línea y término: Deriva de la 
de Las Bnsas-Las Anclas, finalizando en el apoyo 
fin de línea en Mantiel (Guadalajara).

Finalidad de la instalación: Mejora en el sumi
nistro de energía a la zona.

Características principales:
Línea a 15 KV, de 7,614 kilómetros, compuesta 
de 60 apoyos (35 de hormigón y 25 metálicos), 
con derivaciones a Chillaron y urbanización «Ca
las Verdes», sita en término municipal de Man
tiel, ambas dentro de la provincia de Guadalajara. 
Estará constituida por cable de aluminio-acero de 
54,6 milímetros cuadrados de sección.

Cruzara en su recorrido la carretera C-204, 
GU-9.800 y GU-9.803, así como líneas telefóni
cas. (Todos ellos especificados en proyecto.)

Presupuesto: 11.502.625 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Indus
tria y Comercio de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, en Guadalajara. sita en calle 
San Juan de Dios, 10, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Guadalajara, 6 de noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial. César Fernando Bordallo Alva- 
rez.-19.370-C

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo

Delegaciones Territoriales

LEON

Autorizaciones administrativas de instalaciones 
eléctricas y declaración en concreto de su utilidad 

pública.

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.919 CL-R1 6.340.
a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, So

ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la instala
ción: Ponferrada (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender la de
manda de suministro de energía eléctrica y mejo
rar el servicio en el sector.

d) Características principales: Una línea sub
terránea trifásica, de un solo circuito a 15 KV (20 
KV), con conductor de aluminio tipo RHV-12-20 
KV de I por 95 milímetros cuadrados, de 260 
metros de longitud, discurriendo por las calles 
Saturnino Cachón esquina a Monasterio del Mon
te y San Valerio.

Un centro de transformación de tipo cabina 
prefabricada con entrada y salida de línea, ele
mentos de protección y maniobra y dos puestos 
de transformación con transformadores trifásicos 
de 630 KVA, tensiones 20-15 KV/380-220 V, que 
se instalará en el edificio Santa Marta en la calle 
San Valerio de la ciudad de Ponferrada (León).

e) Procedencia de los materiales: Nacional
0 Presupuesto: 7.121.640 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Consejería de Indus
tria, Energía y Trabajo, sita en la calle Santa Ana. 
número 37. de León y formularse, al mismo
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tiempo y por duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta dias. 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León. 15 de noviembre de 1984.—El Delegado 
territorial. José Luis Calvo de Celis -19.366-C.

*

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.947 CL-RI 6.340.
a) Peticionario: «Unión Eléctríca-Fenosa, So

ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la instala
ción: Término municipal de Oencia (León).

c) Finalidad de la instalación: Realizar la 
tercera fase parcial de la electrificación de Oencia.

d) Características principales: Una línea aé
rea. trifásica, de un solo circuito a 20 KV. con 
conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados LA-30. aisladores de vidrio ESA núme
ro 1503. en cadenas de dos y tres elementos y 
apoyos de hormigón armado con crucetas tipo 
bóveda y otros metálicos de celosía, con entron- 
que'en el apoyo número 35 de la línea «Unión 
Eléctríca-Fenosa. S. A.», al C. T. de Amado y 
2.284 metros de longitud a través de fincas 
particulares y terrenos comunales hasta el C. T. de 
Gestoso.

Otra línea de iguales características con entron
que en el apoyo número 19 de la línea de «Unión 
Electrica-Fenosa, S. A.», al C. T. de Villarrubín y 
69 metros hasta el C. T. de Leiroso.

Dos centros de transformación de tipo intempe
rie con apoyos de hormigón armado y transforma
dor trifásico de 50 KVA (Gestoso) y 25 KVA 
(Leiroso), tensiones 20 KV/380-220 V. y una red 
de distribución en baja tensión, aérea, trifásica, 
posada y suspendida con conductor de aluminio 
en haz trenzada aislada, tipo RZ-PRC de 3 por 
95 + 1 +54,6 milímetros cuadrados y secciones 
inferiores, con apoyos de hormigón armado y 
palomillas metálicas que se instalará en la locali
dad de Gestoso (León).

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 10.000.000 de pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Consejería de Indus
tria, Energía y Trabajo, sita en la calle Santa Ana, 
número 37. de León y formularse, al mismo 
tiempo y por duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, 16 de noviembre de 1984.—El Delegado 
territorial. José Luis Calvo dé Celis.-19.363-C.

*

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de uña instalación 
eléctrica cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.533 CL-RI 6.340. .
a) Peticionario: «Unión Eléctríca-Fenosa. So

ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la instala
ción: Requejo de la Vega, Urbanización.

c) Finalidad de la instalación: Suministrar 
energía eléctrica a la zona de la urbanización de 
Requejo de la Vega.

d) Características principales: Una línea aérea 
trifásica, de un solo circuito a 15 KV (20 KV). con 
conductor de aluminio-acero de 54.6 milímetros 
cuadrados LA-56. aisladores de vidrio E-40-100 
en cadenas de dos y tres elementos y apoyos de 
hormigón armado con crucetas Nappe-Voute y 
otros metálicos de celosía, con entronque en la 
línea de «Unión Eléctríca-Fenosa. S. A.», a la 
Valduena y 515 metros de longitud a través de 
terrenos comunales del término municipal de 
Soto de la Vega en su anejo de Requejo de la 
Vega, cruzando el río Tuerto y línea eléctrica a 45 
KV y finalizando en un centro de transformación 
de tipo intemperie con dos apoyos de hormigón 
armado y transformador trifásico de 100 KVA, 
tensiones 15/20 KV/398-230 V. que se instalará 
junto al Hostal Monteverde kilómetro 64,600 
margen izquierda de la carretera Rionejgro a la de 
León-Caboalles, en Requejo de la Vega (León).

e) Procedencia deJos materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 846.880 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Consejería de Indus
tria. Energía y Trabajo, sita en la calle Santa Ana, 
número 37. de León y formularse, al mismo 
tiempo y por duplicado las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León. 16 de noviembre de 1984.-EI Delegado 
territorial, José Luis Calvo de Celis.-19.362-C.

*

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.921 CL-RI 6.340.
a) Peticionario: «Unión Eléctríca-Fenosa, So

ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la instala
ción: Ponferrada, polígono de las Huertas.

c) Finalidad de la instalación: Atender el in
cremento en la demanda de suministro eléctrico y 
mejorar el servicio en el sector del polígono de las 
Huertas de Ponferrada.

d) Características principales: Una línea sub
terránea a 15 KV. trifásica, de un solo circuito, 
con conductor de aluminio tipo RHV para 12/20 
KV. de 3 por 150 milímetros cuadrados en tubo 
de cemento centrifugado, con origen en el C. T. de 
la Fortaleza, con 630 metros de recorrido por el 
polígono de las Huertas, con entrada y salida en 
el C. T. de Electrosil. finalizando en el C. T de 
Santa Teresa, con lo que quedan enlazados los 
centros de transformación de Negaron, la Fortale
za. Electrosil, Santa Teresa y Reino de León.

Un centro de transformación de tipo subterrá
neo con entrada y salida de línea y tres puestos de 
transformación con transformadores trifásicos de 
630 KVA, tensiones 15 KV/380-220 V. que se 
instalará junto al edificio Electrosil del polígono 
de las Huertas, en Ponferrada (León).

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1 1.703.730 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser 

examinado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la C onsejería de Indus
tria. Energía y Trabajo, sita en la calle Santa Ana. 
número 37. de León y formularse, al mismo 
tiempo y por duplicado las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta, días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, 16 de noviembre de I984.-E1 Delegado 
territorial, José Luis Calvo de Celis.-19.36l-C.

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente 1.948 CL-RI 6.340.
al Peticionario: «Unión Eléctríca-Fenosa, So

ciedad Anónima», con domicilio en Madrid. Ca
pitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la instala
ción: Término municipal de Villagatón (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender la de
manda de suministro de energía eléctrica en la 
localidad de Montealegre.

d) Características principales: Una línea aérea 
trifásica de un soló circuito a 33 KV (45 KV). con 
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados LA-56, aisladores de vidrio U-70-BS. 
en cadenas de cuatro y cinco elementos y apoyos 
de hormigón con crucetas tipo bóveda y otros 
metálicos de celosía, con entronque en la línea de 
«Unión Eléctríca-Fenosa, S. A.», derivación a ia 
Silva apoyo número 1 y 1.365 metros de longitud 
a través de terrenos comunales y fincas particula
res de Lá Silva y Montealegre, finalizando en un 
centro de transformación de tipo intemperie con 
pórtico de hormigón armado y transformador 
trifásico de 100 KVA, tensiones 33/45 
KV/380-220 V. que se instalará en Montealegre. 
completándose la instalación con una red de 
distribución en baja tensión, aérea, trifásica, posa
da y suspendida con conductor de aluminio PRC- 
RZ de 3 por 95 + 1 por 54,6 milímetros cuadrados 
y secciones inferiores con palomillas metálicas y 
apoyos de hormigón armado.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
0 Presupuesto: 8.300.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Consejería de Indus
tria, Energía y Trabajo, sita en la calle Santa Ana. 
número 37. de León y formularse, al mismo 
tiempo y por duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, 16 de noviembre de 1984.-E1 Delegado 
territorial. José Luis Calvo de Celis.-I9.357-C.

Urgente ocupación de bienes o derechos para el
establecimiento de una instalación eléctrica

De acuerdo con lo establecido por la Ley 
10/1966, de i8 de marzo, y a los efectos previstos 
en el artículo 31 del Reglamento para su ejecu
ción, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre, se ha sometido a información pública la 
petición de urgente ocupación de derechos y 
bienes, solicitada por «Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero. S. A.», con domicilio en Bilbao, calle 
Gardoqui. número 8, para la instalación de una 
línea eléctrica a 380 kV. entre la subestación de la 
central térmica de Compostilla 11. en Cubillos del 
Sil, y la subestación de La Lomba, cuya declara
ción. en concreto, de utilidad pública fue concedi
da por la Dirección General de la Energía con 
fecha 25 de mayo de 1984. publicándose en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de León número 
264. de 19 de noviembre, en el «Diario de León» 
de fecha 14 de noviembre y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Cubillos del Sil los 
correspondientes anuncios y relación de afecta
dos.

Lo que se hace público a los fines señalados en 
las antes citadas disposiciones.

León. 21 de no/iembre de 1984 - El Delegado 
territorial. José Luis Calvo de Celis.—6.818-1 5.


